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APENDICE No. 1 

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DE 1940

Título Decimoquinto 
DEL REGIMEN MUNICIPAL 

Sección Primera 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 209.—El Municipio es la sociedad local organizada polí
ticamente por autorización del Poder Legislativo en una extensión 
territorial determinada por necesarias relaciones de vecindad, sobre 
upa base de capacidad económica para satisfacer los gastos del go
bierno propio, y  con personalidad jurídica a todos los efectos legales.

La Ley determinará el territorio, el nombre de cada Municipio y 
el lugar de residencia de su gobierno.

Art. 210.—Los municipios podrán asociarse para fines intermu
nicipales por acuerdo de sus respectivos ayuntamientos o comisio
nes. También podrán incorporarse unos municipios a otros, o divi
dirse para constituir otros nuevos, o alterar sus límites, por inicia
tiva popular y con aprobación del Congreso, oído el parecer de los 
ayuntamientos o comisiones respectivos.

Para acordar la segregación de parte de un Término Municipal 
y agregarla a otro u otros colindantes, será preciso que lo solicite, 
por lo menos, un diez por ciento de los vecinos de la porción de te
rritorio que se trate de segregar, y que, en una elección de referendo, 
él sesenta por ciento de los electores de dicha parte se muestre con
forme con la segregación.

Si el resultado del referendo fuese favorable a la solicitud pre
sentada, se elevará el asunto al Congreso para su resolución de
finitiva.

Al señalarse las nuevas demarcaciones de territorios, y prac
ticarse la división de bienes, se respetará el derecho de propiedad 
privada del Municipio cedente sobre los bienes que haya adquirido
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o construido en la porción que se le segrega, sin perjuicio de reco
nocerle al Municipio que la recibe la parte proporcional que le co
rresponda por lo que hubiere aportado para la adquisición o cons
trucción de dichos bienes.

Siempre que se trate de la constitución de un nuevo Municipio, 
corresponderá al Tribunal dé Cuentas informar sobre la capacidad 
económica del mismo para el mantenimiento del gobierno propio.

Art. 211.—El Gobierno Municipal es una entidad con poderes 
para satisfacer las necesidades colectivas peculiares de la sociedad 
local, y es, además, un organismo auxiliar del Poder Central ejer
cido por el Estado a través de todo el territorio nacional.

Art. 212.—El Municipio es autónomo. El Gobierno Municipal 
queda investido de todos los poderes necesarios para resolver libre
mente. los asuntos de la sociedad local.

Las facultades de las cuales no resulta investido el Gobierno Mu
nicipal por esta Constitución quedan reservadas al Gobierno Na
cional.

El Estado podrá suplir la gestión municipal, cuando ésta sea 
insuficiente, en caso de epidemia, grave alteración del orden público 
u otros motivos de interés general en la forma que determine la 
Ley.

Art. 213—Corresponde especialmente al Gobierno Municipal|
a) Suministrar todos los servicios públicos locales; comprar, 

construir y operar empresas de servicios públicos, o prestar dichos 
servicios mediante concesión o contrato, con todas las garantías que 
establezca la Ley; y adquirir por expropiación o por compra, para 
M  propósitos indicados, las propiedades necesarias. También po
drán operar empresas de carácter económico.

b) Llevar a cabo mejoras públicas locales y adquirir por com
pra, de acuerdo con sus dueños o mediante expropiación, las propie
dades directamente necesarias para la obra proyectada y las que 
conviniere para resarcirse del costo de la misma.

c) Crear y administrar escuelas, museos y bibliotecas públicas, 
campos para educación física y campos recreativos sin perjuicio de 
lo que la Ley establezca sobre educación; y  adoptar y  ejecutar, den
tro de los límites del municipio, reglas sanitarias y de vigilancia lo
cal, y otras disposiciones similares que no se opongan a la Ley, así 
como propender al establecimiento de cooperativas de producción 
y de consumo y exposiciones y jardines botánicos y zoológicos, todo 
con carácter de servicio público.

d) Nombrar los empleados municipales con arreglo a lo que 
establezcan esta Constitución y la Ley.

e) Formar sus presupuestos de gastos e ingresos y establecer 
los impuestos necesarios para cubrirlos siempre que éstos sean com
patibles con el sistema tributario del Estado.
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Los municipios no podrán reducir ni suprimir ingresos de carác
ter permanente sin establecer al mismo tiempo otros que lo sustitu
yan, salvo el caso en que la reducción o supresión corresponda a la 
reducción o supresión de gastos permanentes equivalentes.

Los créditos que figuren en los presupuestos para gastos serán 
divididos en dozavas partes y no se pagará ninguna atención del 
mes corriente si no han sido liquidadas todas las del anterior.

f) Acordar empréstitos, votando al mismo tiempo los ingresos 
permanentes necesarios para el pago de sus intereses *y amortización.

Ningún municipio podrá contraer obligaciones de esta clase sin 
previo informe favorable del Tribunal de Cuentas.

En el caso de que se acordaren nuevos impuestos para el pago 
de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior se requerirá, 
ademas, la votación conforme en una elección de referendo, de la 
mitad más uno de los votos emitidos por los electores del Término 
Municipal, sin que la votación pueda ser inferior al treinta por 
ciento de los mismos.

g) Contraer obligaciones económicas de pago aplazado para 
costear obras públicas, eon el deber de consignar en los sucesivos 
presupuestos anuales los créditos necesarios para satisfacerlas, ,v 
siempre que su pago no absorba la capacidad económica del muni
cipio para prestar los otros servicios que tiene a su cargo. No po
drá ningún Municipio contraer obligaciones de esta clase sin pre
vio informe favorable del Tribunal de Cuentas y la votación con
forme también de las dos terceras partes de los miembros que com
pongan el ayuntamiento o la comisión.

h) La enumeración de estas facultades, así como cualquiera 
otra que se haga en la Ley, no implica una limitación o restricción 
de las facultades generales concedidas por la Constitución al muni
cipio sino la expresión de una parte dé las mismas, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el articulo doscientos doce de esta Constitución.

El comercio, las comunicaciones y el tránsito intermunicipales no 
podran ser gravados por el municipio. Queda, prohibido el agio o 
la competencia desleal que pudiera .resultar.de medidas adoptadas 
por los municipios. Los impuestos municipales sobre artículos de 
primera necesidad se ajustarán a las bases que establezca la Ley.

Art. 214.—El gobierno de cada municipio está- obligado a satis
facer las siguientes necesidades mínimas locales:

a) El pago,'puntual de sueldos y jornales a los funcionarios y 
empleados municipales, dé acuerdo con el -nivel de vida de la lo
calidad.

b) _ El sostenimiento de un albergue y casa de asistencia social, 
un taller de trabajo y una granja agrícola.
_ c) El mantenimiento de; la vigilancia pública y de un servicio 
de extinción de incendios.
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d) El funcionamiento, por lo menos en la cabecera, de una es
cuela, una biblioteca, un centro de cultura popular y una casa de 
socorros médicos.

Art. 215.—En cada municipio existirá una Comisión de urbanis
mo que tendrá la obligación de trazar el plan de ensanche y embe
llecimiento de la ciudad y vigilar su ejecución, teniendo en cuenta 
las necesidades presentes y futuras del tránsito público, de la hi
giene, del ornato y del bienestar común.

Dicha Comisión atenderá a todo lo concerniente a la vivienda 
del trabajador y propondrá planes de fabricación de casas para 
obreros campesinos, las cuales podrán ser adquiridas a largo plazo 
con el importe de un módico alquiler que restituya al municipio el 
capital invertido. Los municipios procederán a ejecutar el plan 
que aprobaren consignando, obligatoriamente en sus presupuestos, 
las cantidades necesarias a tal fin, de sus ingresos ordinarios, sin 
que puedan ser éstas inferiores al costo de una casa en cada ejerci
cio económico, o acudiendo a los medios que les brinda la Constitu
ción para llevar a cabo obras de esta naturaleza, en el caso de que 
sus ingresos ordinarios no fuesen suficientes para ello.

Existirá asimismo una Comisión de caminos vecinales que ten
drá la obligación de trazar,' construir y  conservar aquéllos qué, se
gún un plan y  régimen, previamente acordados, favorezcan la ex
plotación, el transporte y la distribución de los productos.

Art. 216.—La Ley determinará la urbanización de los caseríos o 
poblados contiguos a los bateyes de los ingenios azucareros o cual
quier otra explotación agrícola o industrial de análoga naturaleza.

Sección Segunda 
GARANTIAS DE LA AUTONOMIA MUNICIPAL

Art. 217.—Como garantía de la autonomía municipal, queda es
tablecido lo siguiente:

a) Ningún gobernante local podrá ser suspendido ni destituido 
por el Presidente de la República, por el Gobernador de la Provin
cia, ni por ninguna otra autoridad gubernativa.

Sólo los Tribunales de Justicia podrán acordar la suspensión o 
separación de sus cargos de los gobernantes locales, mediante pro
cedimiento sumario instruido conforme a la Ley, sin perjuicio de 
lo que ésta disponga sobre la revocación del mandato político.

Tampoco podrán ser intervenidos en ninguna de las funciones 
propias de su cargo por otros funcionarios o autoridades, salvo las 
facultades concedidas por la Constitución al Tribunal de Cuentas.

b) Los acuerdos del ayuntamiento o de la comisión, o las reso
luciones del alcalde o de cualquiera otra autoridad municipal no
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podrán ser suspendidas por el Presidente de la República, el Go
bernador de la Provincia ni por otra autoridad gubernativa.

Los referidos acuerdos o resoluciones sólo podrán ser impugna
dos por las autoridades gubernativas cuando éstas los estimen ile
gales, ante los Tribunales de Justicia, que serán los únicos compe
tentes para declarar, mediante el procedimiento sumario que esta
blezca la Ley, si el Organismo o las autoridades municipales los han 
tomado o no, dentro de la esfera de su competencia, de acuerdo con 
las facultades concedidas a los mismos por la Constitución.

c) Ninguna Ley podrá recabar para el Estado, las Provincias 
u otros organismos 0 instituciones, toda o parte de las cantidades 
que recauden los municipios por concepto de contribuciones, im
puestos y demás medios de obtención de los ingresos municipales.

d) Ninguna Ley podrá declarar de carácter nacional un im
puesto o tributo municipal que constituya una de las fuentes de 
ingreso del municipio, sin garantizarle al mismo tiempo ingresos ! 
equivalentes a los nacionalizados.

e) Ninguna Ley podrá obligar a los municipios a ejercer fun
ciones recaudadoras de impuestos de carácter nacional o provincial, 
a menos que los organismos interesados en el cobro nombren los. 
auxiliares necesarios para esa gestión.

f) El municipio no estará obligado a pagar ningún servicio> 
que no esté administrado por él mismo, salvo que otra cosa hubiere: 
convenido expresamente con el Estado, los particulares u otro» 
municipios.

Art. 218.—El Alcalde o cualquiera otra autoridad representativa 
del gobierno local podrá, por sí o cumpliendo acuerdo del Ayunta
miento o de la Comisión interponer ante el pleno del Tribunal Su
premo recurso de abuso de poder contra toda resolución del Gobier
no Nacional o Provincial que, a su juicio, atente contra el régimen 
de autonomía municipal establecido por la Constitución, aunque la, 
resolución haya sido dictada en uso de facultades discrecionales. ,

Art. 219.—Como garantía de los habitantes del Término Munici
pal respecto a sus gobernantes locales, se dispone lo siguiente:

a) En caso de que las resoluciones o acuerdos de las autorida
des u organismos municipales lesionen algún interés'privado o so
cial, el perjudicado o cualquier habitante del Municipio que consi
dere que el acuerdo o resolución lesiona un interés público, podrá 
solicitar su nulidad y la reparación del daño ante los Tribunales de 
Justicia, mediante un procedimiento sumario establecido por la Ley. 
El Municipio responderá subsidiariamente y tendrá el derecho de 
repetir, cuando fuere condenado al pago, contra el funcionario cul
pable de haber ocasionado el daño en los términos que disponga la 
Ley.
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b) Se exigirá el referendo en la contratación de empréstitos, 
emisiones de bonos y otras operaciones de movilización del crédito 
municipal que, por su cuantía, obliguen al Municipio que las rea
liza a la creación de nuevos impuestos para responder al pago de 
las amortizaciones o pagos de dichas contrataciones.

c) Se concederá el derecho de iniciativa á un tanto por ciento 
que fijará la Ley del cuerpo electoral del Municipio, para proponer 
acuerdos al Ayuntamiento o a la Comisión. Si éstos rechazaren la 
iniciativa o no resolvieren sobre ella, deberán someterla a la con
sulta popular mediante referendo en la forma que la Ley determine.

d) La revocación del mandato político podrá solicitarse contra 
los gobernantes locales por un tanto por ciento de los electores del 
Municipio, en la forma que la Ley determine.

e) Se considerará resuelto negativamente lo que se solicite de 
las autoridades y organismos municipales cuando la petición o re
clamación no fuere resuelta favorablemente dentro del término fi
jado por la Ley. Esta regulará todo lo relativo a la impugnación 
de tales denegaciones tácitas y la responsabilidad de los culpables 
de la demora.

La Ley fijará sanciones por la demora injustificada en la trami
tación de las peticiones formuladas por los habitantes del Término 
Municipal a las autoridades y organismos municipales.

Art. 220.—La responsabilidad penal en que incurran los Alcaldes, 
los miembros del Ayuntamiento o de la Comisión y demás antorida- 
des municipales será exigible ante los Tribunales de Justicia, bien 
de oficio, a instancia del Fiscal, o por acción privada. Esta será 
popular y podrá ejercitarse sin constituir fianza, por no menos de 
veinticinco vecinos del Término Municipal, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que proceda por acusación falsa o calumniosa.

Art. 221.—De los acuerdos municipales serán responsables los 
que votaren a favor de ellos y los que no habiendo asistido a la se
sión en que se tomaron, sin estar en uso dje licencia oficial entonces, 
dejaren transcurrir las dos sesiones siguientes sin salvar su voto. 
Estas salvedades no afectarán, en ningún caso, a la eficacia de los 
acuerdos definitivamente adoptados.

Sección Tercera 

GOBIERNO MUNICIPAL

Art. 222.—Los términos municipales estarán regidos en la forma 
que,,establezca la Ley, la cual reconocerá el derecho de los munici
pios a darse su propia Carta Municipal de acuerdo,con ésta Cons
titución.



LOS MUNICIPIOS CUBANOS. - LEY ORGÁNICA' 329

La organización municipal será democrática y responderá en 
forma sencilla y eficaz al carácter esencialmente administrativo dél 
gobierno local.

Art. 223.—Los municipios podrán adoptar su propia Carta Mu
nicipal de acuerdo con el siguiente procedimiento que regulará la 
Ley. El ayuntamiento o la comisión a petición de un diez por ciento 
de los electores del municipio y con el voto conforme de las dos ter
ceras partes de sus miembros, consultará al cuerpo electoral del 
municipio, por medio de los organismos electorales correspondientes, 
íii desea elegir una comisión de quince miembros para redactar una; 
carta municipal.

Los nombres de los candidatos para formar parte de la comisión 
figurarán en las correspondientes boletas, y si la mayoría de los 
electores votase favorablemente la pregunta formulada, los quince 
candidatos que hayan recibido la mayor votación, de acuerdo con’ 
el sistema de representación proporcional, serán los electos para 
integrar la comisión. Esta redactará la Carta Municipal y someterá 
a la aprobación de los electores del Municipio, no antes dé los treinta 
días de haberla terminado y repartido, ni después del año de elegida 
la Comisión.

El Municipio adoptará uno de estos sistemas de gobierno: él de 
comisión; o el de Ayuntamiento y gerente, y el de alcalde y ayun
tamiento.

Art. 224.—En el sistema de gobierno por comisión, el número de 
comisionados, incluyendo entre ellos al alcalde como presidente, 
será de cinco en los municipios que tengan hasta veinte mil habi
tantes; de siete en los que tengan de veinte mil a cien mil; y de 
nueve en los mayores de cien mil habitantes. ■

Todos los comisionados serán elegidos directamente por el pue
blo, por un período de cuatro años. Cada comisionado será .jefe de 
un Departamento de la organización mxftiicipal, del cual será respon
sable, y estará encargado de cumplir y hacer cumplir en cuanto a 
su departamento los acuerdos adoptados por la comisión. La Ley 
fijará los requisitos que deban exigirse al comisionado según el de
partamento de que se trate.

Conjuntamente, los comisionados integrarán el cuerpo delibera
tivo del municipio.

1 Art. 225.—En el sistema de ayuntamiento y gerente, habrá ade
más un alcalde que presidirá el Ayuntamiento y será el represen
tante del pueblo en, todos los actos oficiales o de carácter social.

El gerénte social será un técnico o persona de reconocida cápa-' 
cidad en asuntos municipales y actuará como Jefe de Administra
ción Municipal con facultades para nombrar y remover los funcio
narios y empleados del municipio con observancia de lo establecido 
en esta Constitución.
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El cargo se proveerá por el ayuntamiento, por término de seis 
años, mediante concurso-oposición, ante un tribunal compuesto de 
los siguientes miembros: un profesor de Gobierno Municipal; un 
profesor de Derecho Administrativo; un Contador Público; y dos 
representantes del Municipio. El profesor de Derecho Administra
tivo y el de Gobierno Municipal serán nombrados por una Facultad 
universitaria de Ciencias Sociales; el Contador Público, por la Es
cuela de Comercio de la Provincia a que pertenezca el Municipio; 
y los representantes del Municipio, por el Ayuntamiento del Tér
mino de que se trate.

Una vez nombrado el Gerente por el Ayuntamiento, a propuesta 
del tribunal calificador, no podrá ser destituido sino por sentencia 
de la autoridad judicial competente, o por la voluntad popular, 
siempre de acuerdo con las causas y las formalidades que la Ley 
establezca.

El Ayuntamiento estará integrado, en esta forma de gobierno, 
por seis concejales, cuando la población del Municipio no exceda de 
veinte mil habitantes; por catorce, cuando sean superior a veinte 
mil y no exceda de cien mil; y por veintiocho, cuando sea superior a 
cien mil habitantes; todos elegidos directamente por el pueblo por 
un período de cuatro años.

Art. 226.—En el sistema de Alcalde y Ayuntamiento presidido 
por el Alcalde, tanto éste como los concejales serán elegidos directa
mente por el pueblo por un período de cuatro años. La Ley deter- 
ininará la composición que haya de tener el ayuntamiento y_ fijará 
las réglas según las cuales los partidos políticos deberán siempre 
postular para dicho organismo representantes de los diversos inte
reses y actividades’ de la localidad.

Art. 227.—El Alcalde, el Gerente y los Comisionados recibirán 
del Tesor o Municipal una dotación que podrá ser alterada en todo 
tiempo, pero que no surtirá efecto sino después que se verifique una 
nueva elección de Alcalde, del Ayuntamiento o de la Comisión. 
El aumento en la dotación del Alcalde estará subordinado al aumen
to efectivo en las recaudaciones municipales durante los dos últimos 
años precedentes a la fecha en que deba hacerse efectivo. El cargo 
de Concejal podrá ser retribuido cuando las condiciones económicas 
del Municipio lo permitan y los servicios públicos estén debida
mente dotados y atendidos.

Art. 228.-—Si faltare temporal o definitivamente el Alcalde en 
cualquiera de los tres sistemas anteriormente señalados, le sustituirá 
el Concejal o Comisionado que a ese efecto habrá sido elegido en la 
primera sesión celebrada por el Ayuntamiento o la Comisión.

Si la falta fuese del Gerente, el Ayuntamiento procederá a cubrir 
la vacante en la misma forma dispuesta para la provisión del cargo.
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Art. 229.—Para ser Alcalde Municipal, Gerente, Comisionado, o 
Concejal, se requiere ser ciudadano cubano, tener veintiún años de 
edad y reunir los demás requisitos que señale la Ley. En cuanto al 
Alcalde se requerirá, además, no haber pertenecido al servicio ac
tivo de las fuerzas armadas de la República durante los dos años in
mediatos anteriores a la fecha de su designación como candidato.

La vecindad o ■ residencia en el Municipio no será exigible en 
cuanto al Gerente.

Art. 230.—La Ley podrá crear el Distrito Metropolitano de La 
Habana, federando con la ciudad capital los municipios que la cir
cundan, en el número que la propia Ley determine.'

Los Municipios federados tendrán representación directa en el 
Municipio del Distrito Metropolitano, conservando su organización 
democrática y popular.

Art. 231.—En los presupuestos municipales se consignarán para 
atención de los barrios rurales las cantidades correspondientes de 
acuerdo con la siguiente escala gradual:

En los barrios rurales que contribuyan de $ 100 a $ 1,000 el 35% 
En los barrios rurales que contribuyan de $1,001 a $ 5,000 el 30% 
En los barrios rurales que contribuyan de $5,001 a $10,000 el 25% 
En los barrios rurales que contribuyan de $10,001 en ade

lante ................... .............................. ......... ......... ............ . el 20%
Art. 232.—Las elecciones municipales se celebrarán en fecha dis

tinta a las elecciones generales.

DISPOSICION TRANSITORIA AL TITULO DECIMOQUINTO
Sección Segunda

Unica.—Los actuales alcaldes municipales y los que resulten ele
gidos en, los primeros comicios que se celebren después de promul
gada esta Constitución, podrán impugnar los acuerdos de los Ayun
tamientos conforme a lo dispuesto en el inciso b) del Artículo dos
cientos diez y siete de esta Constitución, ante la Audiencia compe
tente por el trámite de los incidentes en el procedimiento civil, hasta 
tanto el Congreso, no acuerde la legislación correspondiente.

Sección Tercera

Primera.—Al efecto de lo dispuesto en el Artículo doscientos 
treinta y dos de esta Constitución, los alcaldes, concejales o comi
sionados que se elijan en mil novecientos cuarenta y cuatro, ce$arán 
en mil novecientos cuarenta y  seis.
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Segunda.—En el Presupuesto Nacional que entra en vigor él 
primero de enero de mil novecientos cuarenta y dos, se señalará la 
forma en que hayan de.trasladarsé al Estado los gastos hoy cubier
tos, en todo o en parte, con fondos Municipales,

Tercera.—No obstante lo dispuesto en el Artículo diez y nueve 
de la Ley de quince de julio de mil novecientos veinticinco y su Re
glamento, sus disposiciones continuarán en vigor mientras no sean 
derogadas o modificadas por el Congreso; pero quedarán sin valor 
ni efecto alguno tan pronto como sean satisfechos íntegramente el 
principal y los intereses de la Deuda Exterior, a cuyo pago se des
tinan los impuestos a que se refiere la mencionada Ley de quince de 
julio de mil novecientos veinticinco y sus modificaciones.

LEY NUMERO 13

FEDERICO LAREDO BRU, Presidente de la República de Cuba.
Hago saber: Que el Congreso ha votado, y yo he sancionado, 

la siguiente
L E Y :

Artículo primero.—El tránsito del régimen de la Constitución 
de 11 de junio de 1935 al establecido por la Constitución de 5 de 
julio de 1940 se regirá por medio de esta ley.

Artículo segundo.—Los Alcaldes y Concejales electos en las elec
ciones celebradas el día 14 de julio del corriente año, o como Con
secuencia de ellas, tomarán posesión de sus cargos a las doce meri
diano del día 15 de septiembre del año en curso si tuvieren en cu 
poder sus certificados de elección, o tan pronto les sea expedido por 
la correspondiente Junta Municipal Electoral, La toma de posesión 
se efectuará en la forma dispuesta en el artículo 211 del Código 
Electoral tal eofno ha sido modificado por el apartado 12 de la Lev- 
de 9 de marzo del año en curso.

Artículo tercero.—El régimen municipal que sé desenvuelve en 
el Título X V  de la Constitución de 1940 entrará en vigor a partir 
del 15 de septiembre del corriente año, para los Municipios en que 
el Alcalde sea de elección popular y se haya constituido el Ayunta
miento también  ̂de elección popular. Para los demás Municipios 
continuará en vigor la Ley Orgánica de los Municipios tal como se 
encuentra'en vigor a la promulgación de esta ley.

Como excepción a dicho régimen, en él Presupuesto Nacional que 
entra en vigor el primero de enero de mil novecientos cuarenta y 
uno, se señalará la forma en que hayan de trasladarse al Estado los 
gastos hoy cubiertos, en todo o en parte, con fondos municipales.
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Artículo cuarto.—Los impuestos a que se contraen los artículos 
!!§  18 y 19 de la Ley de 15 de julio de 1925, y sus posteriores modi
ficaciones continuarán en vigor mientras no sean derogados o mo
dificados por el Congreso; pero quedarán sin valor ni efecto alguno 
tan pronto como sean satisfechos íntegraménte el capital y los inte
reses de la Leuda Exterior, a cuyo pago se destinan los impuestos 
a que se refieren la mencionada Ley de 15 de julio de 1925 y sus 
modificaciones.

Artículo quinto.—El Gobernador y los Consejeros Provinciales 
electos en las elecciones celebradas el 14 de julio del corriente año, 
o como consecuencia de ellas, tomarán posesión de sus cargos a las 
doce meridiano del día 15 de septiembre del año en curso si tuvieren 
en su poder sus certificados de elección o tan pronto les sean ex
pedidos por la correspondieñte Junta Provincial Electoral. La to
ma dê  posesión se efectuará en la forma dispuesta en el artículo 211 
del Código Electoral tal como ha sido modificado por el apartado 
12 de la Ley de 9 de marzo del año en curso.

Artículo sexto.—El régimen provincial establecido en el Capí
tulo XVI de la Constitución de 1940 entrará en vigor a partir del 
15 de septiembre del corriente año, excepto los artículos 239, 241 y 
249, los cuales entrarán en vigor al tomar posesión los Gobernadores 
y Consejeros Provinciales que resultan electos en las elecciones de 
1944.

Para el período de gobierno provincial que comenzará el 15 de 
septiembre de 1940 y terminará el 15 de septiembre de 1944 regirán 
además las disposiciones de la actual Ley .Orgánica de las Pro
vincias.

Artículo séptimo,—La cuota proporcional a que se refiere el in
ciso “ a ’ ’ del artículo 242 de la Constitución de 1940, no será de 
aplicación en el período de gobierno a que se refiere el artículo an
terior. durante el cual regirá, a ese efecto, el artículo 63 de la actual 
Ley Orgánica de las Provincias, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los incisos “ c ”  y “ e ”  del artículo 217 de la citada Constitución.

Artículo octavo.— Los Senedores y Representantes electos en las 
elecciones celebradas el 14 de julio del corriente año, o como conse
cuencia de ellas, tomarán posesión dé sus cargos a las tres de la 
tarde del día 15 de septiembre del año en curso, si tuvieren en su 
poder sus certificados de elección o tan pronto como les sean expe
didos por la correspondiente Junta Provincial Electoral.

Artículo noveno.—El régimen del Poder Legislativo desenvuelto 
en el Título Noveno de la Constitución de 1940 entrará en vigor el 
día 15 de septiembre del corriente año para el Senado y la Cámara
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de Representantes integrados conforme al acuerdo de la Conven
ción Constituyente de 15, 21, 22, 23 y 24 de febrero, 9 de marzo y 6 
de junio de 1940 y la Constitución antes mencionada.

| Artículo décimo.—El Presidente y el Vice-Presidente de la Re
pública electos en las elecciones celebradas el 14 de julio del co
rriente año, o como consecuencia de ellas, tomarán posesión de sus 
cargos a las 12 dél día 10 de octubre del año en curso en la 
forma dispuesta en el art, 211 del Código Electoral tal como ha sido 
modificado por el apartado 12 de la Ley de 9 de marzo del corriente 
año, si hubieren llegado al Tribunal Supremo de Justicia, los cer
tificados de elección de las Juntas Provinciales Electorales a que 
se refiere el artículo 202 del referido Código Electoral modificado 
por el apartado 11 de la Ley antes mencionada, quedando en vigor 
la totalidad de la Constitución a partir del referido día 10 de octu
bre del corriente año.

Artículo once.—No obstante lo dispuesto én el inciso “ c ”  del 
artículo 185 y en el artículo 186 dé la nueva Constitución, la juris
dicción ordinaria continuará conociendo de las reclamaciones con- 
tenciosO-electorales en la forma dispuesta en el Código Electoral a 
fin de dar debido cumplimiento al artículo 104 de la propia Cons
titución.

_ Artículo doce.—Como el Congreso no discutió el Presupuesto del 
año mil novecientos treintinueve, sino que se prorrogó la vigencia 
del Presupuesto aprobado para él año 1938-39, las cantidades asig
nadas al Poder Legislativo en el Presupuesto originario para el 
ejercicio económico de 1938-39 no podrán ser aumentadas.

Artículo trece.—Se derogan todas las leyes, decretos-leyes, de
cretos y  cuantas disposiciones legislativas o gubernativas en cuanto 
se opongan al cumplimiento de la presente ley.

Artículo catorce.—Esta ley comenzará a regir desde el instante 
de su publicación en la “ Gaceta Oficial”  de la República.

Por tanto: mando que sé cumpla y ejecute la presente Ley er_ 
todas sus partes.

Dada en el Palacio de la Presidencia, en La Habana, a 27 de 
septiembre de 1940.

FEDERICO LAREDO.
Presidente.

Félix del Prado,
Secretario de Gobernación.

(Gaceta de 1» de Octubre de 1940).
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DECRETO NUMERO 3079

Por cuanto: El apartado segundo, Sección Tercera de las Dis
posiciones Transitorias al Título Décimo Quinto de la Constitución 
en vigor dispone “ que en el Presupuesto Nacional que entra en vi
gor el primero de enero de 1942, se señalará la forma en que hayan 
de trasladarse al Estado los gastos hoy cubiertos, en todo o en parte, 
con fondos municipales” .,

Por cuanto | ,E1 apartado undécimo del Decreto Presidencial nú
mero 2793, _de fecha 15 de septiembre del actual año, publicado en 
la “ Gaceta Oficial”  de 9 de octubre Siguiente, se dispone “ que hasta 
que se señale la forma en que hayan de trasladarse al Estado los 
gastos hoy cubiertos en todo o en parte con fondos municipales, los 
Municipios continuarán sufragando en la misma forma y pof' las 
mismas disposiciones legales que hoy lo hacen, los gastos con que 
contribuyen al sostenimiento de la Policía Nacional, Comisión del 
Servicio Civil, Pensiones de Veteranos dé la Independencia y todos 
los otros que sin ser de carácter municipal deban satisfacer actual
mente ’ |

Por cuanto: Tratándose de una Disposición Transitoria de la 
Constitución, dicho precepto no tiene el carácter de los demás pre
ceptos permanentes de la Carta Fundamental, y en su consecuencia, 
hasta tanto no se_ traslade al Presupuesto de la Nación los gastos a 
que esa Disposición Transitoria se refiere, se hace necesario que 
por esta Presidencia se regule el procedimiento que deba seguirse 
para su cumplimiento, ya que no son de aplicación los preceptos 
permanentes de la referida Constitución, dada su condición de Tran
sitoria.

Por cuanto: Esos gastos vienen figurando en los Presupuestos 
Municipales, en cumplimiento de leyes vigentes, y deberán seguir 
figurando en ellos hasta la terminación del año 1941, en cumpli- 
miento de.dicha Transitoria Constitucional, por lo cual, su cobro por 
el Estado, ha de ajustarse, en cada caso, a la Ley o Disposición que 
lo estableció, mientras otra cosa no se disponga.

Por tanto; En uso de las facultades de que estoy investido y a 
propuesta del Ministro de Gobernación.

RESUELVO:
Primero: En los Presupuestos Municipales seguirán figurando 

los créditos para los gastos a que se refiere el segundo Por Cuanto 
de este Decreto, mientras esté en vigor la Disposición Transitoria 
mencionada en el primer Por Cuanto.

Segundo: El procedimiento para el cobro por el Estado de estos
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gastos, será el que ha regido hasta el presente, de conformidad con 
las leyes y disposiciones dictadas en cada caso en relación con la 
materia.

Tercero: Los Ministros de Gobernación y Defensa quedan en
cargados del cumplimiento del presente Decreto, en la parte a que 
a cada uno de ellos le concierne.

Dado en La Habana, Palacio de la Presidencia-, a los veinte y 
nueve días del mes de octubre de mil novecientos cuarenta.

F. BATISTA, 
Presidente.

Carlos Saladrigas,
Primer Ministro.

Juan Rodríguez Pintado,
Ministro de Gobernación.

(Gaceta de 1? de Noviembre de 1940).
N o t a .—El Decreto núm. 817 de 26 de Marzo de 1942, (Gaceta del 27) 

señala los particulares para que tiene atribución solamente la Policía Mu
nicipal y el reglamento de dicho Decreto que es el núm. 880 de 31 de Marzo 
del mismo año completa las reglas sobre esa Policía.



APENDICE No. 2

LEY DE 8 DE AGOSTO DE 1919, SOBRE TURISMO, 
CON LAS MODIFICACIONES EXPRESAS DEL DECRETO-LEY 

NUMERO 175 DE 1934

MARIO GARCIA MENOCAL, Presidente de la República de
Cuba,

HAGO SABER; Que el Congreso ha votado, y yo he sancionado,
la t-i guíente

LEY:

Art. I.—Desde la promulgación de la presente Ley, no podrá» 
establecerse espectáculos de habilidad, fuerza o destreza en los que- 
medien o se crucen apuestas mutuas o de cualesquiera otras clases;, 
sino mediante condiciones y requisitos que se expresan a conti
nuación :

(a) Sólo podrán establecerse en Municipios, cuya población sea 
de más de veinte y cinco mil habitantes.

ib) Con las peticiones que se formulen para el establecimiento' 
de esos espectáculos se formará un expediente que se sustanciará en 
el Ayuntamiento respectivo, mandando publicar, a costas de los so
licitantes en dos de los periódicos de los de mayor circulación en el 
Municipio y en la Gaceta Oficial de la República, durante treinta 
días hábiles las peticiones formuladas con objeto de que conocidas 
por los vecinos del Término, puedan formalizar oposición o hacer 
las peticiones que a sus intereses convengan.

(c) Transcurrido el término señalado en el apartado anterior 
sin haberse presentado oposición alguna, el Ayuntamiento, acordará 
sobre la conveniencia o no del establecimiento de esos espectáculos 
y  su acuerdo no será firme hasta que transcurran los términos se
ñalados en la Ley Orgánica de los Municipios.

(d) Contra el acuerdo ejecutivo del Ayuntamiento que auto
rice el establecimiento de los espectáculos citados, se podrá ejercitar 
por cualquiera de los vecinos del Término Municipal, la acción que 
otorga el articulo treinta y tres y establecer los recursos que con
cede el artículo doscientos sesenta y seis de la Ley Orgánica de los
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Municipios; y los acuerdos así recurridos no se ejecutarán hasta no 
quedar resueltos definitivamente todos los repursos establecidos.

Una vez declarado ejecutivo el acuerdo que autorice el estable
cimiento de los espectáculos citados procederá el Alcalde a señalar 
día y hora para el acto de la subasta o subastas que deberán cele
brarse con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley, y cuya subasta 
se celebrará después de transcurridos treinta días hábiles, contados 
desde el día siguiente al en que se hubiere declarado firme dicho 
apuerdo.

(é) Para cada clase de espectáculo o juego deberá efectuarse 
una subasta y fijando el día para la celebración de dicha subasta o 
subastas públicas se procederá por el Alcalde a la inserción de los 
anuncios en la Gaceta Oficial de la República y periódicos de la 
localidad durante treinta días hábiles, anteriores al señalado para 
la subasta»

(f) El particular o empresa que concurra a cualesquiera de 
■estas subastas, deberá justificar previamente: Primero. - Ser pro
pietario de terreno o de terrenos donde pretenda establecer el es
pectáculo. Segundo. - Presentar planos y memorias y cuantos otros 
documentos se requieran del edificio que sea necesario construir o 
adoptar a los fines propuestos.

;(g)¡ Los licitadores ofrecerán en sus pliegos a los efectos de 
la adjudicación de la subasta, mayores tributos e impuestos de los 
qiie se fijan en esta Ley, quedando prohibido ofrecer un tanto más 
de lo que otro u otros dieren.

(h) El precio de los terrenos y fábricas para cada clase de 
juegos, ofrecidos por los licitadores se fijará por los peritos que. de
signe el Alcalde Municipal y se tomará como base para la adjudica
ción dé cualquiera de dichas subastas, no admitiéndose la oferta dé 
terrenos y fábricas cuyo valor sea menor de doscientos mil pesos en 
Municipios de veinte y cinco mil habitantes, y de seiscientos mil pe
sos en los Términos Municipales de más de cien mil habitantes.

(i) El adjudicatario de cualquiera de estos espectáculos sólo 
podrá explotarlos por un plazo improrrogable de veinte años, y 
no podrán permanecer abiertos dichos espectáculos más que durante 
dos temporadas al año, sin que puedan exceder éstas de nueve me
ses todo el año.

■ { j)  El particular o empresa que concurriera a cualquiera de 
estas subastas queda obligado, caso de adjudicársele a ceder y  tras
pasar a la Beneficencia Pública, los terrenos y edificios propuestos, 
una vez extinguida la autorización o concesión.

(k) En concepto de impuestos por cada espectáculo o juego 
y. por todas las apuestas que medien o se crucen en cada función se 
pagarán doscientos pesos al Municipio y ochocientos pesos a la 
Zona Fiscal de la Habana y Ayuntamientos limítrofes; en las demás 
localidades se abonará el cincuenta por ciento de cada uno de los 
impuestos señalados.



LOS MUNICIPIOS CUBANOS. - LEY ORGÁNICA 331'

Del producto total de las cantidades que por estos impuestos 
ingresen en los Municipios, entregarán éstos el veinte y cinco por 
ciento a los Consejos Provinciales.

Con las cantidades que se ingresen por tal concepto, se formará 
un fondo especial para atender a los gastos que esta Ley origine.

II.—Se adjudicará la subasta o subastas a que se refiere el 
artículo anterior, a la persona o entidad que, dentro de las condi
ciones exigidas, ofrezca mayores ventajas, y en el acto de la adjudi
cación deberá el adjudicatario otorgar con el Secretario de Sanidad 
y Beneficencia, la correspondiente escritura de cesión y traspaso de 
los bienes anteriormente citados, sin que tenga efecto la adjudica
ción de la subasta o subastas referidas, hasta tanto no se inscriba en 
el Registro de la Propiedad respectivo, los bienes objeto áe la cesión, 
que deberán estar libres de gravámenes y sobre cuyos bienes no po
drán pesar cargas de ninguna especie.

Art. III.—La falta de cumplimiento de cualquiera de los requi
sitos señalados en los artículos anteriores, será motivo suficiente 
para declarar, en cualquier tiempo, nulo todo lo actuado y sin de
recho los licitadores o interesados a reclamación alguna.

Para solicitar esta nulidad, así como para recurrir del acuerdo 
o resolución del Alcalde, que adjudique la subasta o subastas con 
lesión de un tercero, se podrá dentro de los veinte días siguientes a 
ía fecha en que fuere publicada la resolución de la adjudicación de 
la subasta o subastas, establecer recursos de alzada para ante el 
Gobernador de la Provincia y  de la resolución que éste dictare se 
podrá establecer recurso de apelación ante el Poder Ejecutivo Na
cional, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en 
que se publicare la resolución. Esta última causará estado, y  contra 
el] a se autoriza el recurso contencioso administrativo que deberá 
ajustarse al procedimiento establecido en la Ley de trece de Sep
tiembre de 1888 y  su Reglamento de 29 de Septiembre de 1890, sus
pendiendo en todo caso el acuerdo o resolución que fuere motivo de 
estos recursos y  cuyo acuerdo o resolución no podrá ponerse en vi
gor ni cumplirse hasta que sean resueltos, definitivamente, , los recur
sos autorizados y  establecidos.

Art. IV.—-Todas las licencias, autorizaciones, concesiones o con
tratos otorgados por los Ayuntamientos, o por los ejecutivos Munici
pales, que estuvieren vigentes noventa días antes de la promulga
ción de esta. Ley y por virtud de las cuales se faculte a particulares 

Empresas para el establecimiento de espectáculos en los que me
dien o se crucen apuestas mutuas, o de cualquier otra clase, se man
tendrán en su vigor, en toda su integridad y por el plazo que deter
mina el apartado I del Art. I, a no ser que el plazo de extinción es
tuviere expresamente señalado en las indicadas licencias, autoriza
ciones, contratos o concesiones, pero deberán abonar dichos parti
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culares o empresas los impuestos señalados en el apartado (k) del 
citado Art. I con excepción de aquellos particulares o empresas que 
además de los impuestos convenidos ya con el Municipio, hayan con
tratado a favor de éste la concesión de otras ventajas al objeto de 
obtener la autorización o licencia para dichos espectáculos, los 
cuales, en cuanto al pago del impuesto y  todo lo demás se ajustará 
a sus respectivos contratos o concesiones.

Art. V.—En las playas veraniegas donde se construyan balnea
rios, grandes parques, residencias de lujo, clubs y centros de diver
siones, y en los que hasta la fecha de esta Ley ya se hubieran obte
nido por particulares o empresas autorización para establecimiento 
de los espectáculos a que esta Ley se refiere, se autorizan, asimismo, 
los juegos de suerte, comúnmente usados en las playas veraniegas, 
tan pronto la empresa o particular que haya de establecerlos justi
fique haber invertido en la preparación y establecimiento de los 
lugares apropiados para las residencias de lujo y parques de diver
siones y balnearios, por lo menos, un millón quinientos mil pesos.

Art. VI.—La Empresa o particular que de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo anterior, estableciere juego de suerte, abonará 
de contribución, el veinte por ciento de las utilidades que tenga por 
razón de dichos juegos de suerte.

Del producto de esa contribución corresponderá la quinta parte 
al Municipio y el resto será depositado en la Zona Fiscal correspon
diente, de acuerdo con las demás disposiciones de esta Ley.

Los juegos de suerte podrán ser suspendidos por la Secretaría 
de. Gobernación cuando la considere necesario por razones de orden 
público previo expediente que se sustanciará con audiencia de los 
interesados.

En este expediente deberá oirse al Secretario de Justicia que in
formará antes de sancionarse por el Presidente la resolución pro
puesta por el Secretario de Gobernación.

En las resoluciones que se dicten suspendiendo por determinado 
tiempo los juegos de suerte establecidos, se consignará la razón que 
los motive y se fijará el tiempo que durará la suspensión, la que 
deberá revocarse tan pronto cese la causa que la originó.

Art. VII.—El cincuenta por ciento de los productos que ingre
sen en la Zona Fiscal respectiva en virtud de lo dispuesto en la pre
sente Ley,. quedará depositado a disposición de la Comisión Na
cional, para el fomento del Turismo, la cual destinará dichos fondos 
para, el pago de atención de los festejos que se organicen en la 
Ciudad de la Habana y demás lugares que se acuerden hasta la 
temporada de invierno y especialmente para el pago de premios de 
concursos hípicos, de aviación, automóviles y de atletismo que se ce
lebren, y subvención a compañías de ópera, y en pago de pasajes
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a las empresas de vapores y ferrocarriles que organicen excursiones 
dentro y fuera del territorio de la República.

En la aplicación de dichos fondos se procurará que resulten in
vertidos dentro de los mismos Municipios que hayan contribuido.

Art. VIII.—'La Comisión Nacional para el Fomento del Turismo, 
que por la presente Ley se crea, será integrada por los Presidentes 
del Senado y Cámara de Representantes* los Secretarios de Obras 
Públicas, Gobernación y Agricultura, el Alcalde Municipal de la 
Habana, los Alcaldes de los demás Municipios en que existan em
presas particulares que contribuyan a virtud de lo dispuesto en la 
presente Ley, el Presidente o Representante de cada una de dichas 
empresas o entidades ; y los Presidentes de los Clubs, y Sociedades 
cuya cooperación sea útil y conveniente a juicio de la propia Comi
sión Nacional.

Art. IX.—El otro cincuenta por ciento del producto de los im
puestos que se recauden a virtud de esta Ley, ingresará también 
en la Zona Fiscal procedente, a disposición de una Comisión Na
cional para la protección de la Maternidad y de la infancia que ra
dicará en la Habana, y cuya Corporación estará constituida por el 
Secretario de Sanidad y Beneficencia, el Secretario de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, el Alcalde Municipal de la Habana, Jefe de 
las enfermeras visitadoras, el Presidente o representante de la 
Empresa o particular, tres médicos y seis señoras. Estos tres mé
dicos y seis señoras serán designados por el Secretario de Sanidad 
y Beneficencia y por el Secretario de Instrucción Pública.

La Comisión Nacional podrá, nombrar o designar subcomisiones 
o delegaciones en donde estime conveniente en el resto de la Re
pública.

El Secretario de Sanidad y Beneficencia será el Presidente de 
la Comisión Nacional para la Protección de la Maternidad y de la 
Infancia y tendrá la representación en todo caso judicial y extra- 
judicial de dicha Comisión, pudiendo conferir a nombre de la misma 
los poderes para pleitos que sean necesarios a su juicio para recla
mar sus derechos o para defender cuando sean atacados, a favor de 
los abogados y procuradores que libremente designe, confiriéndoles 
las facultades que tenga a bien.

Art. X.—Será atribución de la Comisión Nacional para la pro
tección de la Maternidad y de la Infancia, administrar los fondos 
a que se contrae el artículo anterior y las cantidades que con dicho 
fin quieran voluntariamente contribuir los particulares o empresas; 
aplicándose dichos fondos en la forma que estime conveniente la 
Comisión,i a la celebración de la fiesta anual de la Maternidad, y 
demás que juzgue propiciatoria para la protección de la infancia.

Cuando no estuviere reunida la Comisión, el Presidente de la
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misma' podrá ejercitar por sí solo y sin necesidad de previa autori
zación, todas las facultades que competen a aquéllas, incluso para 
administrar sus fondos y disponer la forma en que deban aplicarse, 
sin perjuicio de dar cuenta a la Comisión, en la primera reunión que 
ésta celebre.

Art. XI,—Se prohibe la entrada en todos los espectáculos a que 
se refiere esta Ley a las personas menores de veintiún años.

Art. XII.—Se derogan los Arts. 170, 171, 172 y 174 de la Ley de 
Impuestos Municipales, y cuantas más Leyes, Decretos y Reglamen
tos se Opongan al cumplimiento de la presente Ley.

Art,. XIII.—Todas las empresas o particulares que con arreglo a 
los preceptos de esta Ley, establezcan cualquiera de los espectáculos 
autorizados, deberán previamente presentar al Gobernador de la 
Provincia respectiva, el Reglamento correspondiente para su apro
bación.

Art. XIV.—Todas las infracciones de esta Ley serán juzgadas 
por los Tribunales correccionales, quedando a favor de los agentes 
de la Autoridad o de los particulares que hubiesen hecho la denun
cia la mitad del importe de las multas que en dichos Tribunales sé 
impongan, así como la mitad de las cantidades que se hubiesen ocu
pado y que resulten decomisadas por las sentencias dictadas; la otra 
mitad del importe de las multas, así como de las cantidades ocupa
das, se pondrá a disposición del Secretario de Sanidad y Benefi
cencia para su mejor aplicación a los Institutos Benéficos.

Art. XV.—Esta Ley comenzará a regir desde su publicación en 
la Gaceta Oficial de la Reptiblica.

Por lo tanto mando que se cumpla y ejecute la presente Ley en 
todas sus partes.

Dado en Varadero, Cárdenas, a ocho de Agosto de 1919.
Mario García Menocal,

Presidente.
Juan L. Montalvo,

Secretario de Gobernación.
N o t a s .—Por Decreto Núm. 198 de 7 de Febrero de 1925, publicado en 

la Gaceta Oficial de fecha 9 del propio mes y año se dictó el Eeglamento, 
para la ejecución de la Ley de 8 de Agosto de 1919, regulando el estable
cimiento de los espectáculos públicos de habilidad, fuerza o destreza.
— —‘Por Decreto Núm. 1130 de 8 de Junio de 1925, publicado en la Gaceta 
Oficial del siguiente día, se dejaron sin efecto los artículos 14 y 15 del 
Eeglamento dictado para la ejecución de la Ley de 8 de Agosto de 1919.
------Por Decreto Núm. 772 de 9 de Junio de 1931, se dejó sin efecto el
Decreto Núm. 198 de 1925, y se dictó en su lugar el Eeglamento para la 
ejecución de la Ley de 8 de Agosto de 1919, y se reorganizó la Comisión 
Nacional para el Fomento del Turismo.
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— Por la Ley de 4 de Mayo de 1932 (Gaceta del 9) se dispone que los 
Impuestos señalados en el apartado K del Art. 1 de la Ley de 8 de Agosto 
de 1919, serán regulados y fijados por el Poder Ejecutivo por períodos de 
seis meses; de cuya facultad hizo uso el Ejecutivo por Decreto NYim H28 
de 12 de Agosto de 1932, prorrogando su vigencia por el Decreto Núm. 
215 de 14 de Febrero de 1933, y por los Decretos 1018 de 13 de Abril de 
1934 ; 2623 de 5 de Octubre de 1934; 466 de 1? de Marzo de 1935; 559 de 
lp de Marzo de 1935; 2018 de 10 de Agosto de 1935 ; 278 de 13 de Febrera 
de 1936; 2249 de 13 de Agosto de 1936 y 640 de 12 de Febrero de 1937.
- — Por Decreto Ley 175 de 27 de Abril de 1934 (Gaceta del 28), se adi
cionó un párrafo a cada uno de los artículos noveno y décimo de la Ley del 
Turismo de 8 de Agosto de 1919. ,
------ Por Decreto-Ley 599 de 16 de Octubre de 1934 (Gaceta del 19), se crea
la “ Corporación Nacional del Turismo” , que sustituye a la Comisión Na
cional del Turismo.

Por Decreto-Ley Núm. 840 de 5 de Abril de 1936, se autorizan juegos 
comprendidos en el Artículo quinto de la Ley del Turismo y las apuestas a 
que se Tefiere el Artículo primero de la referida Ley. (Gaceta del 15 
de Abril.)
------Por la Ley del 30 de Noviembre de 1937 se modifica el artículo cuar
to del Decreto-Ley 840 de 5 de Abril de 1936. (Gaceta del 1? de Diciembre.)
------El Decreto 3567 de 21 de Diciembre de 1937, dicta medidas para la
protección del turista.





APENDICE No. 3

LEY SOBRE EXAMEN DE BARBEROS Y REGLAMENTO 
PARA SU EJECUCION

GERARDO MACHADO Y MORALES, Presidente de la República 
De Cuba

HAGO SABER: Que el Congreso ha votando, y yo he sancionado, 
la siguiente

LEY:
Art. I.—Para el oficio de Barbero o Peluquero será requisito in

dispensable el obtener el certificado de aptitud expedido por el 
Tribunal de Examen que por esta Ley se establece.

Art. II.—El Tribunal de Exámenes para Barberos o Peluqueros 
se constituirá en cada Municipio y estará integrado por un Delega
do del Poder Ejecutivo Nacional, que será el Presidente, un. Dele
gado del Municipio corno Secretario y un Delegado del Gremio de 
la localidad.

Art. III.—Seis meses después de promulgada esta Ley no podrá 
ejercer el oficio sin posesión del certificlido de aptitud.

Art. IV.—El Ejecutivo dictará el Reglamento necesario para 
la mejor aplicación de esta Ley que regirá desde su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República.

Por tanto: Mando que se cumpla y ejecute la presente Ley en 
todas sus partes.

Dado eij el Palacio de la Presidencia, en La Habana, a los 19 
días del mes de Junio de 1929.

Gerardo Machado, 
Presndente.

Dr. E. Molinet,
Secretario de Agricultura, Comercio 

y Trabajo.
Gaceta Oficial dé 22 de Junio de 1929.

REGLAMENTO DE LA LEY DE BARBEROS 
Decreto Núm. 1904 de 29 de Noviembre de 1929

Por cuanto: El Congreso ha votado y yo he sancionado la Ley 
de 19 de Junio de 1929, publicada en la Gaceta Oficial del día 22
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del propio mes y año que dispone el examen de Barberos o Peluque
ros que ejerzan el oficio o profesión en el territorio Nacional.

Por cuanto: El Art. II de la citada Ley dispone la creación de 
los Tribunales de. Examen y en el III se determina que seis meses 
después de promulgada la referida Ley, no podrá ejercerse el oficio 
de Barbero o Peluquero sin la posesion de certificado de aptittyd y 
el IV ordena que el Poder Ejecutivo dicte el Reglamento para’ Ja 
mejor aplicación de dicha Ley.
| Por tanto: De acuerdo con las facultades que me están confe

ridas por el Art. IV de la Ley de 19 de Junio de 1929 que crea los 
Tribunales de Examen, para expedir certificados de aptitud a los 
Bar ceros o Peluqueros, y el 68 de la Constitución, a propuesta del 
Secretario de Agricultura, Comercio y Trabajo,

■' * RESUELVO:
Dictar d  siguiente Reglamento para la aplicación de la Ley de 

19 de Junio de 1929, publicada en la Caceta Oficial del día 22 del 
mismo mes y año.

r e g l a m e n t o

Art. 1.—Treinta días naturales después de publicado este Regla
mento deberá quedar constituido y funcionando en la cabecera de 
cada Término Municipal de la República el Tribunal de Examen a 
que se refiere el artículo siguiente; el cual expedirá a cada Barbero 
o Peluquero que lo solicite, mediante escrito dirigido al Presidente 
del referido Tribunal, el correspondiente certificado de aptitud, si 
resultare aprobado en el examen de que será objeto en armonía con 
el Art. I de la Ley de 19 de Junio de 1929.

A1?’ Tribunal de Exámenes que ha de funcionar en cada
Municipio estará compuesto de tres personas, de las cuales dos por 
lo menos, deberán ejercer el oficio de barbero o Peluquero en el 
Municipio de que se trate.
_  Actuará de Presidente del Tribunal como Delegado del Poder 
Ejecutivo, la persona que designe libremente el Secretario de Agri
cultura, Comereio y  Trabajo; como Secretario, un Barbero o Pelu
quero que nombrará el Alcalde Municipal; y  como Vocal, un Dele
gado del Gremio de Barberos o Peluqueros de la localidad.

Las personas que integren este Tribunal tendrán sus respectivos 
Suplentes, designados en igual forma que los propietarios, los que 
sustituirán a éstos en todas sus funciones cuando faltaren por re
nuncia, ausencia, enfermedad, muerte o cualquier otra causa.

Dos votos conformes constituirán mayoría para adoptar los 
acuerdos; quedando obligados los tres miembros, en todos los casos 
a emitir el suyo en pro o en contra del asunto que se discuta.
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En los Municipios donde a la promulgación del presente Regla
mento existan dos o más Gremios de Barberos o Peluqueros, el 
Gremio más antiguo, designará el delegado y su suplente. En aque
llos donde no exista Gremio, los Barberos o Peluqueros que ejerzan 
el oficio designarán por mayoría el Delegado que debe ser nom
brado por el Gremio y su suplente, mediante reunión que al efecto 
convocará el Alcalde Municipal, quien establecerá el procedimiento 
para la elección.

Art. 3.—El Tribunal podrá efectuar los exámenes de los aspi
rantes a Barberos o Peluqueros en el local social donde celebre Sus 
sesiones el Gremio que designe el Delegado, si dicho Gremio lo au
toriza ; y cuando éste no exista, o no autorice el uso de su local so
cial, en el lugar que acuerde la mayoría del propio Tribunal de 
Examen.

Art. 4.—Los exámenes versarán sobre la capacidad del exami
nado para ejercer el oficio; respecto de su conocimiento de las 
Ordenanzas Sanitarias, en cuanto se refiere a la profilaxis e. higiene 
que debe mantenerse en las Barberías y  Peluquerías, y  por último, 
acerca de las disposiciones referentes a la Ley del Cieríe que afecta 
•a estos establecimientos, por ser de cumplimiento obligatorio.

Art. 5.—Contra las resoluciones denegatorias del Certificado de 
aptitud que dicte el Tribunal de Examen constituido en cualquier 
Término Municipal, no se concederá recurso alguno; pero el Bar
bero o Peluquero suspendido en un examen tendrá el derecho de 
solicitarlo de nuevo, después de transcurrido el plazo de 4 meses a 
partir de la fecha de la resolución denegatoria y el Tribunal deberá 
examinarlo otra vez dentro de los 30 días siguientes a la presenta
ción de la solicitud.

Art. 6.—Los Barberos o Peluqueros que al promulgarse el pre
sente Reglamento se encuentren ausentes de la localidad donde ha
bitualmente ejerzan su oficio podrán solicitar él examen del Tribu
nal establecido en el lugar donde residan provisionalmente. Los 
Barberos o Peluqueros que se encuentren ausentes en el extranjero, 
al regresar nuevamente y asimismo a los extranjeros que vengan por 
primera vez al país, podrán solicitar el certificado de aptitud para 
ejercer el oficio, previo el correspondiente examen, en el Municipio 
en que fijen su residencia.

Art. 7.—Los cértificados de aptitud expedidos por cualquiera de 
los Tribunales de examen creados por el artículo II de la Ley de 19 
de Junio de 1929, capacitarán a los barberos o peluqueros para ejer
cer su oficio en todo el territorio de la República, pero será nece
sario revalidarlos, previo examen ante el Tribunal del Municipio 
donde se va a ejercer el oficio, si se trasladaren de un Término para 
otro. Al dorso de los certificados de capacidad, el Tribunal hará 
constar la calificación obtenida, la cual será firmada por los Miem
bros de dicho Tribunal “ sin costo alguno para el interesado por el
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nuevo examen” . (Modificado por el Decreto 631 de 12 de Mayo 
de 1930.)

Art. 8.—Cada Tribunal expedirá el certificado de aptitud a los 
Barberos o Peluqueros que a su juicio y de acuerdo con los resul
tados del examen, reúnen las condiciones exigidas en el Art. 4 de 
este Reglamento.

Todo certificado de aptitud llevará el número de orden que le 
corresponda dentro del Municipio y será expedido por duplicado, 
ajustándose el modelo que más adelante se inserta, el cual será fir
mado por los tres Miembros del Tribunal Examinador y por el pro
pio interesado. | Se fijará en el original y en el duplicado su foto
grafía y tanto ésta como el certificado deberán tener estampado el 
sello de la Administración Municipal, conteniendo además dicho 
documento una nota de toma de razón que firmará el Secretario de 
la referida Administración. También llevará dicho certificado de 
aptitud, adheridos y debidamente inutilizados cinco pesos de sellos 
del Timbre, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso (1) del Art. 36 
del Decreto 1528 de 4 de Septiembre de 1920, publicado en la Ga
ceta Oficial del día 6 de Octubre del propio año que contiene el 
Reglamento para la aplicación de las Leyes de 31 de Julio de 1917 y 
primero de Julio de 1920.

Art. 9.—En cada ̂ Municipio se llevará un Registro para la toma 
de razón de los certificados que se expidan, los cuales se anotarán 
rigurosamente con arreglo al orden en que se presenten, haciéndose 
constar la fecha de su expedición. También se harán constar las 
revalidaciones de certificados de .otros municipios que autoriza el 
Art. 7. Este Registro y los duplicados de los certificados queda
rán en todo tiempo bajo la custodia del Secretario de la Administra
ción Municipal.

Art. 10.—Los certificados de aptitud que se expidan por los Tri
bunales de Examen serán uniformes e impresos, litografiados o gra
bados con tinta negra en papel blanco, y  sus dimensiones no excede
rán de 10 y  media pulgadas de largo por 7 y  media de ancho.

El certificado de aptitud se ajustará a los siguientes términos:
REPUBLICA DE CUBA

Municipio de ..........................................................
Provincia d e ............................................................

CERTIFICADO No.......................
Por cuanto: En el examen de aptitud efectuado por el Tri

bunal que suscribe, de acuerdo con el Art. I de la Ley de 19 de
Junio de 1929 y el Decreto ...............................................  de fecha
................................................... que contiene el Reglamento para la
aplicación de dicha Ley, el señ or....................... ................................
natural d e ...........................provincia d e ........................i. d e ...........
años de edad, dé ra za ..................... estado........................y de pro
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fesión ................................... ha justificado debidamente que reúne
la capacidad necesaria para obtener el Certificado que exige el 
Art. I de la Ley antes mencionada, los miembros del Tribunal de 
Examen que suscriben, acuerdan conceder el presente certificado
de aptitud al señor .......................................................................  para
que ejerza el oficio de ................................... dentro del Territorio
de la República, con sujeción a las disposiciones vigentes.

Y  para que pueda hacerlo constar se expide el presente en
......................... a lo s ........................... días del mes d e ..................... .
de 19........

> Presidente. Secretario.

Delegado del Gremio. Firma del Interesado.

N ota T om a d a  razón de este certificado' expedido bajo el nú
mero ................... . del Registro de Certificados que lleva este
Municipio de acuerdo con el Art. 9 del Reglamento de la Ley de 
19 de Junio de 1929.

Secretario de la Administración 
Municipal.

Art. 11.—Se considerarán nulos y sin valor algunos los referidos 
certificados de aptitud por falta ,de número de orden por omisión 
de la firma de algún miembro del Tribunal Examinador o del in
teresado, por no tener la nota de la toma de razón debidamente fir
mada por el Secretario de la Administración Municipal o por care
cer de los sellos del Timbre o de la fotografía de la persona a favor 
de quien se expida, o por contener enmiendas o alteraciones que no 
coincidan con el duplicado que se conserve en las oficinas muni
cipales.

Art. 12.—Cada interesado facilitará y entregará en la Adminis
tración Municipal dos fotografías para su carnet, cinco pesos en 
sellos del Timbre y los dos ejemplares del certificado de aptitud, 
que deben serles entregados por el Tribunal.

El Secretario de la Administración Municipal expedirá al inte
resado un recibo en que conste la fecha de la entrega de las dos fo
tografías y los cinco pesos de sellos del Timbre, los cuales se fijarán 
en el certificado original de aptitud, inutilizándose antes de entre
gar el certificado al interesado. Una fotografía se fijará en éste y 
otra en el duplicado, cancelado uno de sus ángulos con el sello de la 
Administración Municipal.

Art. 13.—A partir del día 22 de Diciembre del año en curso, nin
guna persona podrá ejercer el oficio de Barbero o Peluquero sin 
poseer el certificado de aptitud establecido por la Ley de 19' de 
Junio de 1929.
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Art. 14.—Los tres miembros propietarios que formen el Tribu
nal Examinador en cada Municipio y sus respectivos suplentes se
rán provistos de una credencial que les servirá para acreditar su 
personalidad. La del Presidente y su suplente serán expedidas por 
el Subsecretario de Agricultura, Comercio y Trabajo; la del Secre
tario y su suplente, por el Alcalde Municipal del Término en que 
funcione el Tribunal »Examinador; y la del Delegado del Gremio y 
su suplente, por el Presidente del Gremio de Barberos y Peluqueros 
más antiguo de la localidad, con el Visto Bueno del Alcalde Muni
cipal. Donde no exista Gremio, expedirá esta credencial la persona 
que presida la reunión de los barberos o peluqueros de la localidad, 
con el Visto Bueno del Alcalde Municipal, de acuerdo con el último 
párrafo del Art. 2 de este Reglamento.

Art. 15.—Los miembros propietarios que formen el Tribunal en 
cada Municipio examinarán a los suplentes, antes de entrar éstos 
en funciones y, además sustituyendo al examinando con su respec
tivo suplenté, examinarán asimismo por turnos a los propietarios, 
excepción hecha del presidente y su suplente, cuando no sean bar
beros o peluqueros; y los certificados para todos ellos se obtendrán 
en la forma dispuesta en este Reglamento, previo cumplimiento de 
los requisitos exigidos en el mismo.

Art. 16.—Los Secretarios de Agricultura, Comercio y  Trabajo y 
de Gobernación y  los Alcaldes Municipales, quedan encargados del 
cumplimiento de este Decreto, en la parte que a cada uno lé con
cierne.

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Habana, a los 29 
días del mes de Noviembre de 1929.

Gerardo Machado,
Presidente.

Dr. E. Molinet,
Secretario de Agricultura, Comercio 

y Trabajo.
Gaceta Oficial de 2 de Diciembre de 1929.

Nota.— La Ley núm. 9 de 21 de Noviembre de 1946 sobre Retiros, Ju
bilaciones y Pensiones de Barberos y sus peluqueros, dispone:
—¡— “ Art. 65.— Se ratifiea én todas sus partes la Ley de 19 de Junio de 
1929 que dispone la obtención de un certificado de aptitud para ejercer 
el oficio de barbero o peluquero, y, en consecuencia, ninguna persona podrá 
dedicarse públicamente a esas actividades sin la posesión del correspon
diente certificado de aptitud, ni gozará de los beneficios de la jubilación 
que por esta Ley se otorgan. Queda también prohibida por razones de 
higiene íy seguridad pública, la práctica ambulante de la profesión de bar
bero y peluquero. Los que ejercieren el oficio sin el certificado exigido, o 
en la forma ambulante anteriormente referida incurrirán en las sanciones 
penales establecidas por el artículo 72 de este cuerpo legal.
------Art. 66.—Desde la promulgación* de esta Ley no podrán abrirse nue
vas barberías o peluquerías en un radio de trescientos metros de distancia 
de las ya establecidas y los Municipios negarán las solicitudes de aper
tura de nuevos establecimientos de ese ramo sino se justifica que habrán 
de instalarse fuera del límite de distancia que esta Ley señala. ’ ’



APENDICE No. 4

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO SOBRE 
INC ONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 104 
DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS

SENTENCIA No. 9, DE JUNIO 30 DE 1909 

(Gaceta de Julio 7 del mismo año)

Siendo ponente el Magistrado José V. Tapia.

Considerando, que según este Tribunal tiene repetidamente de
clarado, en conformidad con el artículo octavo de la Ley de treinta 
y uno de Marzo de mil novecientos tres, y consecuente con el ar
tículo ciento ocho de la Constitución, que, cuando se trate de un 
acuerdo de un Ayuntamiento, deberá como trámite previo, solici
tarse su suspensión del Alcalde respectivo; si éste la negare, del 
Gobernador de la Provincia, y si tampoco accediese a ella del Pre
sidente de la República; y agotado este recurso es que pueden las 
partes interponer ante este Supremo el de inconstitucionalidad; y 
que esto sentado cae por su base la impugnación de forma del Mi
nisterio Fiscal, por cuanto descansa en el supuesto de impertinencia 
de las gestiones de suspensión, lejos de ser impertinente es nece
sario, para que pueda ser viable el de inconstitucionalidad contra 
acuerdo de un Ayuntamiento.

Considerando, que aun cuando los poderes con que ha compa
recido el Letrado señor Freyre de Andrade, al facultarle para inter
poner recurso de inconstitucionalidad, se refiere al acuerdo <3el 
Ayuntamiento de la Habana de quince de Marzo del corriente año 
y no al veinte y nueve del propio mes, que es el recurrido, como el 
motivo y  fin de dichos podéres y de la facultad conferidas están 
determinados en cuanto al acuerdo que ha de reeurrirse, evidente
mente más que por su fecha, por su objeto que es la cesantía de los 
poderdantes, no puede negarse la suficiencia de los referidos po
deres para interponer el presente recurso, pues siendo el acuerdo do 
veinte y nueve de Marzo recurrido, el que declaró cesantes a los 
poderdantes del señor Freyre de Andrade, claro está, 'que aun citado 
con error de fecha, es a ese y no a otro, al que los poderes sq ro-
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fieren y  que al recurrirlo en esta vía, como lo ha hecho el manda
tario, ha obrado dentro de los límites del mandato, y  es improce
dente la impugnación, por insuficiencia de los poderes con que ha 
comparecido.

Considerando, que la Ley de treinta y uno de Marzo de mil no
vecientos tres, no señala como equivocadamente supone la repre
sentación del Ayuntamiento de la Habana, el plazo de cinco días, ni 
otro alguno, para pedir al Alcalde Municipal la suspensión de los 
acuerdos de los Ayuntamientos que se estimen inconstitucionales, 
por lo que en esta materia ha de estarse a lo que determina la Ley 
que regula dicha facultad de suspensión, que es la Orgánica de los 
Municipios, la cual, en el artículo ciento cincuenta y ocho fija el 
plazo de diez días para el efecto; y que pedida dentro de ese tér
mino la suspensión del acuerdo recurrido, de lo cual no queda duda, 
ya que el acuerdo se notificó el tres de Abril a los recurrentes y la 
resolución del Alcalde tiene fecha diez del propio mes, claro está 
que este trámite previo se llenó en tiempo oportuno, y que también 
es improcedente la impugnación que por este concepto se hace al 
recurso.

Considerando, que el último motivo de impugnación del Ayun
tamiento de esta Ciudad, alegado en el acto de la vista, tampoco 
puede producir la declaratoria de mal admitido el recurso, porque, 
consistiendo en afirmar que los poderes acompañados no facultan 
al compareciente Freyre de Andrade para pedir al Alcalde Muni
cipal de la Habana, la suspensión del acuerdo recurrido, como lo 
hizo, lo primero que se echa a ver en contra de tal motivo es que 
no consta en las actuaciones, que los poderes acompañados al pre
sente recurso, sean los mismos que se utilizaron ante el Alcalde 
Municipal, y pudiendo ser otros, deben legalmente estimarse el acto 
que se impugna, mientras no se demuestre lo contrario/porque a las 
autoridades administrativas ante quien se interpone un recurso o se 
hace una petición cualquiera, por medio de mandatario, corresponde 
el deber de apreciar las condiciones del mandato, y su juicio sobre 
el particular debe aceptarse en la vía judicial, mientras no se de
muestre que es equivocado o ilegal, pues así lo exigen la naturaleza 
de las resoluciones administrativas y el orden de los procedimientos.

Considerando, que todo lo expuesto, que son de desestimarse las 
impugnaciones del Ministerio Fiscal y del Ayuntamiento de la Ha
bana; pero que, no obstante, el recurso debe declararse mal inter* 
puesto en cuanto a Nicasio Yadell, Manuel Domingo y de Sosa, José 
Viñas y Francisco Yaldés Brito y Cruzado, porque no apareciendo 
declarados cesantes en el acuerdo recurrido, no resulta que se les 
haya aplicado la Ley que estiman inconstitucional.
En cuanto al fondo.

. Considerando, en primer lugar, que el hecho de haber sido nom
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brados los empleados recurrentes por el Ayuntamiento de la Ha
bana conforme a la Ley Municipal anterior, no los priva de derecho 
para reclamar la inconstitucionalidad del artículo ciento cuatro de 
la Ley Orgánica de los Municipios tal como quedó redactado por la 
de diez y seis de Febrero del año en curso, cuando, eomo ocurre 
ahora, a virtud de ese precepto legal son declarados cesantes, porque 
supuesto su carácter de empleados del Despacho del Alcalde, su de
recho a no ser separados, sino por esta Autoridad, nace de la pro
pia Constitución y el pedir la declaratoria de inconstitucionalidad 
de la Ley, que, como la recurrida, atribuye al Ayuntamiento su se
paración, se origina, desde que, al amparo de dicha Ley, y aplicán
dola, el Ayuntamiento de la Habana los declara cesantes; por don
de cualquiera que sean la fecha y régimen municipal en que se hi
cieran los nombramientos de los empleados recurrentes si sus ce
santías se han acordado por aplicación de la Ley contra la que hoy 
recurren, y si estiman esta inconstitucionalidad, es incontestable que 
están capacitados para plantear la controversia en los términos que 
determina el artículo octavo de la Ley de la materia.

Considerando, que el artículo ciento diez de la Constitución de 
la República, después de declarar en su párrafo segundo, que corres
ponden a los Alcaldes las funciones activas de la Administración 
Municipal, les confiere en el tercero la facultad de nombrar y  remo
ver los empleados de su despacho, y  que la mera lectura de estos 
textos basta, a primera vista, para deducir que los empleados a que 
el artículo se refiere, han de ser los que auxilien al Alcalde, bajo 
sus_ órdenes, para el desempeño de las funciones activas que se le 
atribuyen, y  que no puede desempeñar personalmente por completo, 
en razón a la multiplicidad y variedad de los servicios municipales.

Considerando, que si bien el artículo ciento cinco de la propia 
Constitución, después de conferir a los Ayuntamientos facultades 
puramente estatutorias y no de administración activa, cuales son 
las de acordar sobre todos los asuntos que conciernen al Término 
Municipal, formar sus presupuestos y acordar empréstitos los fa
culta en su parrafo cuarto para nombrar y remover los empleados 
municipales, no es posible, porque no sería racional, ni ajustado a 
los principios, entender estas palabras en el sentido que contradiga 
la facultad otorgada por la propia Constitución al Alcalde como 
Jefe de la Administración activa, de nombrar y remover los emplea-: 
dos de su despacho; por lo cual es de rigor entender que los'em-, 
pleados que nombren los Ayuntamientos no han de ser los que con-; 
curran al desempeño dé esa administración, que no está confiada a 
aquéllos y sí al Alcalde, sino que han de ser los necesarios para el* 
desempeño de las funciones estatutorias propias de los Ayunta
mientos que los nombran.

Considerando, que si no fuese evidente tal inteligencia, me
diante la confrontación de los dos artículos citados, cómo única que
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evita la contradicción entre uno y otro y deja a salvo la unidad de 
pensamiento del Cuerpo legislador constituyente, la pondría fuera 
de toda duda el estudio de la génesis del artículo ciento cinco ci
tado en las actas de la Asamblea Constituyente, que son la fuente 
más autorizada de interpretación, estudio que lleva a la conclusión 
de que el adjetivo “ municipal”  no fué usado al efecto de distin
guir los empleados del Ayuntamiento de los del Alcalde, en el sen
tido de referirse a todos los del municipio, como no podría serlo, ya 
que municipales son también los del Alcalde, sino tan solo a los de 
la Corporación municipal; pues en efecto resulta de dichas actas, 
que el artículo votado, tal como fué aprobado, y de acuerdo tam
bién con la letra de la base primera de la sección vigésima segunda 
del proyecto, precedentemente votada y aprobada, claramente ex
presaban que eran “ sus empleados” , los que ol Ayuntamiento debía 
nombrar y remover refiriéndose el positivo “ sus”  a los Ayunta
mientos y a virtud de mera corrección de estilo, quedó el artículo 
con la redacción que hoy tiene; mas corno la aprobación impartida 
por la Asamblea Constituyente a las correcciones de estilo, no im
plica variación del criterio generador del artículo porque no se vo
taron, ni legalmente podían .votarse pomo revisión, y porque por 
Otra parte, no resulta, en verdad real y positivo antagonismo entre 
los términos del inciso, aprobado, y los del corregido, es preciso con
venir en que, para el cuerpo legislador que aprobó las correcciones, 
y para la Constitución, las palabras “ empleados municipales” , tie
nen en el texto corregido, y así debe entenderse, la misma signifi
cación que las palabras “ sus empleados”  que contenía el artículo 
primeramente votado, y que, en tal virtud, así como las Cámaras le
gislativas en Cuba, y en todas partes, nombran y  remueven sus em
pleados, es decir, aquéllos de que se valen para su funcionamiento, 
como asambleas deliberantes, necesitan de auxiliares y dependientes, 
y el Poder Ejecutivo nombra y  remueve los empleados de la admi
nistración activa del Estado, del propio modo ha de corresponder a 
los Ayuntamientos, como asambleas estatutarias locales, el nombra
miento y remoción de los empleados que necesiten para su funcio
namiento como tales asambleas, pero no el nombramiento y remo
ción de los que pertenezcan a la Administración municipal activa.

Considerando, a mayor abundamiento, que en realidad no puede 
ofrecer duda admisible el sentido de la locución “ empleados de su 
despacho”  consignada en el artículo ciento diez de la Constitución 
de la República al designar cuáles son los que podrán nombrar los 
Alcaldes, puesto que la palabra t ‘ despacho ’ | que en el uso vulgar 
tanto significa el local donde un funcionario particular atiende a 
los asuntos de su cargo, como la expedición y curso de los mismos 
asuntos, tiene precisamente este último sentido, en el lenguaje de 
la Constitución y en el político, cual lo han creado los siglos en el 
curso de la historia de Cuba, y de su antigua metrópoli; según lo
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demuestra el hecho de que la propia Constitución, siguiendo una 
práctica constante de nuestra lengua y de nuestra historia, llama 
Secretarios del Despacho del Presidente de la República a los fun
cionarios con cuyo concurso y refrendo ha de desempeñar el Jefe 
del Estado sus altas funciones relativas al Gobierno y administra
ción del mismo, o sea, el despacho de que son Secretario« aquellos 
funcionarios, y que comprende, según la Constitución, todos los ra
mos del Gobierno y  de administración y  el ejercicio de todas las fa
cultades ejecutivas, entre las que se encuentran, la de nombrar a 
todos los funcionarios del Estado, cuyo nombramiento no está atri
buido por la Ley a otra Autoridad; así como también lo demuestra 
la consideración de que igual nombre de Secretarios del Despacho 
tenían en la Constitución de veinte y cinco de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete, que precedió a la vigente, los Ministros 
del Gobierno General de la Colonia, y lo habían tenido también los 
Ministros de los Reyes de España, hasta que se les dio oficialmente 
esta última denominación; siendo, pues, evidente, “ que despacho de 
una autoridad”  en nuestro lenguaje político y en nuestra Constitu
ción significan el ejercicio de las funciones que 1<? correspondan.

Considerando, que aunque no exista, como se desprende de lo 
expuesto, contradicción alguna entre los artículos ciento cinco y 
ciento diez de la Constitución de la República, si la hubiere y se 
hiciere necesario resolverla, por la ineludible necesidad de aplicar 
los preceptos constitucionales, y de atender a tan perentorio asunto, 
como es el Gobierno de los Municipios, haríase forzoso én sana in
terpretación, resolver el supuesto antagonismo en armonía con los 
principios en que la Constitución descansa y que ésta quiso realizar, 
uno de los cuales y de los principales y de mayor trascendencia, 
relevado clara y sistemáticamente en todas sus instituciones y en 
muchas de sus reglas, es el de la distinción y separación, tanto en 
lo referente al Estado, como a las Provincias y Términos Munici
pales, de las funciones estatutorias y de administración conforme se 
establece respecto de los términos municipales, como ya se ha dicho, 
en los artículos ciento cinco y ciento diez, confiándose las primeras a 
Asambleas Nacionales provinciales y municipales y las otras respec
tivamente al Presidente de la República, con los Secretarios de su 
Despacho, a los Gobernadores Provinciales y a los Alcaldes Muni
cipales, atendido lo cual, no sería admisible en el,supuesto mencio
nado, otra interpretación que la que confiriese a los Jefes de la Ad
ministración activa local, las facultades propias de la misma y  a las 
Corporaciones locales las que correspondiesen a la función estatu- 
toria por resultar manifiestamente antijurídica la interpretación 
contraria que atribuyen el nombramiento de los empleados de la 
Administración activa en el Estado, la Provincia, o el Término 
Municipal a autoridades distintas de las que tiene a su cargo.

Considerando, además, y dentro del supuesto de que necesitaran 
interpretación los preceptos constitucionales sobre que versa el pre
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sente recurso que es regla de buen sentido y de recta interpretación, 
aplicada en otros Estados a las de sus Constituciones que la crea
ción por una Constitución, dé, un poder para el bien del pueblo, su
pone el propósito dé asegurar, en cuánto dependa de la prudencia 
humana su beneficioso ejercicio e implica por consiguiente euando 
el texto constitucional no resulte claramente otra cosa, la concesión 
de los medios que sean racionalmente más propios, y sobre todo, de 
los que sean absolutamente necesarios para el logro del fin de que 
se creará el poder de que se trate y  para el ejercicio de las funciones 
propias de su naturaleza, cual resulte de su creación; y que no sien
do propio del fin y la naturaleza de una asamblea deliberante y es- 
tatutória, y siéndolo en cambio de los Jefes de Administración ac
tiva, el desempeño de las funciones administrativas, entre las cuales 
se encuentran las de elegir, remover y someter a disciplina sus agen
tes, séría de entenderse, mientras no resulte claramente lo contrario 
que al establecer la Constitución de Cuba, los Términos Municipales, 
Ayuntamientos y Alcaldes, encargados respectivamente de estatuir 
y de ejecutar, al asignar respectivamente a unos y a otros el nom
bramiento y remoción de distintos empleados, se propuso que cada 
entidad nombrase y removiese, y a su disciplina sometiese los que 
fueran necesarios o conducentes al desempeño de la respectiva fun
ción y del fin peculiar de ella, y  no los que fueran necesarios y  con
ducentes al desempeño de la función y  al logro del fin de la otra 
entidad.

Considerando, igualmente, que una Constitución formada por 
un pueblo, por medio de sus delegados, para sí mismo y para su 
posteridad con objetos tan altos y trascendentales como los que se 
expresan en el preámbulo de la de Cuba, no puede ser interpretada, 
ni en los preceptos que se refieran a las funciones y facultades de 
las autoridades que hayan instituido, ni en ninguna otra parte, sino 
en relación con aquellos objetos, y  de modo, que no haga imposible 
su realización; que entre dichos objetos se encuentra, como era 
natural, el bienestar general y que para Su logro se dictaron, y no 
en beneficio de quienes hubieren de ejercerla, los preceptos y facul
tades que confieren unas u otras funciones y facultades a los dis
tintos funcionarios y autoridades establecidos; por lo que cuando 
surgiere duda respecto de la competencia de alguno o de algunos 
de estos, si no hubiere otro medio de resolverla, habría que aceptar 
la solución que fuere más propia para asegurar el bienestar gene-

; y que aun siendo por su naturaleza muy diferente a las institu
ciones políticas en los diversos pueblos, y dependiente su voluntad 
en gran parte de condiciones contingentes, y  en los diversos pueblos 
muy distintas hay sin embargo ciertos principios universalmente re
conocidos por la ciencia, confirmados por la experiencia y que en 
el mundo culto no reciben la menor contradicción doctrinal, y que 
en la practica rigen en todos los Estados, salvo pocas excepciones 
debidas a modos historíeos o circunstanciales y por stis mismos pu
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blicistas condenadas como contrarias al bien público, y  fuera de 
cuyos principios es notoriamente imposible un buen gobierno, y  por 
consiguiente; mientras no fuera indudable que la Constitución de la 
República quiso prescindir de ellos y apartarse del universal as- 
censo, sería imposible legal y racionalmente interpretarla en el sen
tido de que se establezca un régimen universalmente condenado 
cual seria el que, confundiendo las funciones deliberantes y esta
tutarias, propias de las asambleas y de las funciones activas de los 
funcionarios que tienen a su cargo, no la deliberación, sino la eje
cución funciones que la Constitución expresa y repetidamente dis
tingue—y olvidando la notoria y natural ineficacia de las asambleas 
para la administración activa, y su natural irresponsabilidad tu
viese el doble defecto de encargar a aquellas la elección y «remoción 
de los agentes subordinados de una administración que ellas no tie
nen a su cargo, y  de imponer a los Jefes de la misma, agentes que 
ellos no nombrasen, que fuesen completamente independientes de 
ellos, y sobre los cuales no tuviesen por consiguiente, autoridad efec
tiva, haciendo sin embargo a tales Jefes responsables de la Admi
nistración y privándola de la eficacia necesaria para que sea ele
mento de bienestar general.

Considerando, por todo lo expuesto, que infringiendo la Consti
tución, el ségundo párrafo del artículo ciento cuatro de la Ley Or
gánica de los Municipios, tal como quedó redactado por la Ley de 
diez y  seis de Febrero del presente año, y  habiéndose aplicado en el 
acuerdo recurrido, en cuanto se disponen las cesantías ya mencio
nadas de los empleados recurrentes, que los son del despacho del 
Alcalde, porque sus deberes son de ejecución de las funciones acti
vas que corresponden a aquella autoridad, y no de auxilio y eoope- 
racion a las de deliberación y acuerdos propios del Ayuntamiento 
procede declarar con lugar el recurso establecido y nulo el acuerdó 
que lo motiva, sin hacer expresa condenación de costas.
, PE L A M O S: Que desestimando las impugnaciones del Minis
terio fiscal y  la representación del Ayuntamiento de la Habana, 
debemos declarar y  declaramos mal interpuesto el recurso en cuanto 
a lps recurrentes Nicasio Vadell, Manuel Domingo y  de Sosa, José 
Vinas y  Francisco Valdés Brito y  de Cruzado, y  que es inconstitu
cional el articulo ciento cuatro de la Ley Orgánica de los Municipios 
como ha quedado redactado por la de diez y seis de Febrero del 
anq corriente, y en cuanto define lo que se entiende por despacho 
del Alcalde y en su consecuencia nulo el acuerdo del Ayuntamiento 
de la Habana de veinte y nueve de Marzo último en lo relativo a las 
cesantías de José de la Luz Alvarez, José García y Alvarez, Eduardo 
Rovira Torres José Montenegro, Antonio Morín Vázquez, Federico 
Cabrera, Esteban Ramírez, José Acosta Suárez, Rodolfo Rivas De- 
labat, Ladislao del Pozo, Luis Fernández González, Juan F Fer
nandez, Félix de la Rosa, Rafael J. Ruiz, Arturo Fustí, Julio García
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Rivero y Tomás Asniebar Brito. Y no hacemos especial condena
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que para su cumplimiento se co
municará al Ayuntamiento de esta Ciudad, dentro de tercero día 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Juan B. Hernández Barreiro.—José Antonio Pichardo.—Antonio 
Covín.—Rafael Cruz Pérez.—Octavio Giberga.—Carlos Revilla.— 
José Cabarrocas Horta.—<¡í osé V. Tapia.—C. E. Ortiz.

El Magistrado Carlos Revilla y Ferrari formuló un voto parti
cular expresando no haber lugar al recurso de inconstitucionalidad 
y mal. interpuesto en cuanto los recurrentes, antes expresados.

SENTENCIA NUM. 10, DE SEPTIEMBRE 14 DE 1909 
(Gaceta de Septiembre 22 del mismo año.)

Siendo ponente el Magistrado Joaquín Demestre.

Considerando, que la alegación de incompetencia del Tribunal 
Supremo para conocer de este recurso, aducida por la represen
tación del Ayuntamiento de la Habana, se funda de hecho en 
que, según las actas de las sesiones de la Convénción Constituyente 
y proyecto de Bases de la Constitución; los redactores de Ja misma 
no incluyeron en la facultad concedida al Tribunal Supremo, la de 
resolver en única instancia sobre la constitucionalidad de los acuer
dos del Ayuntamiento; y como el precepto constitucional contenido 
en el inciso cuarto del artículo ochenta y tres de la Constitución 
atribuye clara y expresamente al Tribunal Supremo la facultad de 
decidir sobre la inconstitucionalidad de las leyes, decretos y regla
mentos, cuando fuere objeto de controversia entre partes, y la Ley 
de treinta y uno de Marzo de mil novecientos tres, comprende deter
minadamente los casos en que, como el présente, se tráte del acuerdo, 
de un Ayuntamiento, al exigir que se Solicité la suspensión previa
mente del Alcalde respectivo, tanto por e^tas razones como porque 
en el recurso sé controvierten la inconstitucionalidad del acuerdo 
y de la Ley de diez y  seis de Febrero último en que el acuerdo des
cansa no es de estimarse la referida alegación sobre incompetencia.

Considerando, que tampoco es de apreciarse la impugnación for
mulada por la citada representación del Ayuntamiento de la Ha
bana acerca de la inadmisibilidad del recurso, sobre la base de que 
en la solicitud originaria de suspensión dirigida al Alcalde, no se 
alegó el mismo motivo o cuestión que en el recurso se propone, toda 
vez que en aquélla se invocó qué en la Ley de diez y seis d-s Febrero 
último se introdujeron modificaciones en oposición a otros; artículos 
de la Ley Orgánica de los Municipios de obligado cumplimiento, no
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modificado, y en éste, que la citada Leyóos inconstitucional; porque 
de la resolución dictada por el Alcalde negando la suspensión, único 
antecedente de hecho que se tiene a la vista, por no haber traído al 
recurso la parte impugnante copia de- la expresada solicitud en la 
oportunidad ■señalada por el artículo trece de la Ley de inconstitu- 
cionalidad, lógicamente se desprende, que las modificaciones intro
ducidas por la Ley de diez y seis de Febrero último, en.la Orgánica 
de los Municipios a que el recurrente aludía en su solicitud, consti-: 
tuían a su juicio la inconstitueionalidad de la misma,, y/la razón pri
mordial en que se fundaba su solicitud de suspensión; exponiendo 
además, su propósito de establecer el recurso de iñconstitucionali- 
dad, y así lo apreció el Alcalde en los fundamentos que consignó en 
su resolución negativa, y aparece también, de manera que no puede, 
dejar lugar a duda, que las solicitudes de suspensión dirigidas su
cesivamente al Gobernador de la Provincia y al Presidente de la 
República, se fundaron en la alegación de ser inconstitucional la 
citada Ley de diez y seis de Febrero último.

En cnanto al fondo, conforme a lo declarado por este Tribunal 
en su sentencia número nueve, de treinta de Junio último.

Considerando, que al artículo ciento diez de la Constitución de 
la República, después de declarar en su segundo párrafo que corres
ponden a los Alcaldes las funciones activas de la Administración 
Municipal, les confiere en el tercero la facultad de nombrar y re
mover los empleados de su despacho; y que la mera lectura de estos 
textos basta, a primera vista para deducir que los empleados a que 
se refiere, han de ser los que auxilien al Alcalde, bajo sus órdenes,, 
para el desempeño de las funciones activas que sé le atribuyen y 
que no puede desempeñar personalmente por completo, en razón a 
la multiplicidad y variedad de los servicios municipales.

Considerando, que si bien el artículo ciento cinco de la propia 
Constitución, después de conferir a los Ayuntamientos facultades 
puramente estatutorias y ño de administración activa, cuales son las 
de acordar sobre todos los asuntos que conciernen al término mu
nicipal, formar sus presupuestos y acordar empréstitos, los faculta, 
en su parrafo cuarto para nombrar y remover los empleados muni
cipales, rio es posible, porque no sería racional, ni ajustado a los 
principios, entender estas palabras en sentido que contradiga la fa
cultad otorgada^gor la propia Constitución al Alcalde como Jefe de 
la Administración activa, de nombrar y remover los empleados de 
su despacho; por lo cual es de rigor entender que los empleados que 
nombren los Ayuntamientos no han de ser los que concurran al des- 
empeño de esa administración, que no está confiada a aquéllos y sí 
al Alcalde, sino que han de ser los necesarios para el desempeño de 
las funciones estatutorias, propias de los Ayuntamientos que los 
nombran.
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Considerando, que si no fuera evidente tal inteligencia, medíante 
la confrontación de los dos artículos citados, como única que evita 
la contradicción entre uno y otro, y deja a salvo la unidad de pen
samiento del Cuerpo Legislador Constituyente, la pondría fuera de 
toda duda el estudio de la génesis del artículo ciento cinco eitado, 
las actas de la Asamblea Constituyente, que son la fuente más auto
rizada de interpretación, estudio que lleva a la conclusión de que el 
adjetivo “ municipal” , no fué usado al efecto de distinguir los; em
pleados del Ayuntamiento de los del Alcalde, en el sentido de refe
rirse a todos los del Municipio, como no podría serlo, ya que munici
pales son también los del Alcalde, sino tan solo a los de la Corpo
ración Municipal; pues en efecto, resulta de dichas actas que el 
-artículo votado, tal como fué aprobado, y de acuerdo también con 
la letra de la base primera de la sección veinte y dos del proyecto, 
precedentemente votada y aprobada, claramente expresaba que eran 
‘‘ .‘ sus empleados” , los que el Ayuntamiento debía nombrar y remo
ver y refiriéndose el positivo “ sus”  a los Ayuntamientos, y que, a 
Virtud de mera corrección de estilo, quedó el artículo con la redac
ción que hoy tiene; mas como la aprobación impartida por la Asam
blea Constituyente a las correcciones de estilo, no implica variación 
■del criterio general del artículo, porque no se votaron, ni legalmente 
podían votarse como revisión, y porque por otra parte, no resulta 
en verdad, real y positivo antagonismo entre los términos del inciso 
aprobado y los del corregido es preciso convenir en que, para el 
Cuerpo legislador que aprobó las correcciones y para la Constitu
ción, las palabras “ empleados municipales” , tienen en el texto co
rregido, y así debe entenderse, la misma significación que las pala
bras “ sus empleados”  que contenía el artículo primeramente vo
tado, y que, en tal virtud, así como las Cámara legislativas en 
Cuba y en todas partes, nombran y remueven sus empleados, es de
cir, aquéllos de que se valen para su funcionamiento, como asam
bleas deliberantes, necesitadas de auxiliares y  dependientes, y  el 
Poder Ejecutivo nombra y remueve los empleados de la Adminis
tración activa del Estado, del propio modo ha de corresponder a los 
Ayuntamientos, como asambleas estatutorias locales el nombra
miento y remoción de los empleados que necesiten para su funcio
namiento como tales asambleas; pero no el nombramiento y remo
ción de los que pertenezcan a la Administración municipal activa.

Considerando, a mayor abundamiento que en realidad no puede 
ofrecer duda admisible el sentido de la locución “ empleados de su 
Despacho”  consignada en el artículo ciento diez de la Constitución 
de la República, al designar cuáles son los que podrán nombrar los 
Alcaldes, puesto que la palabra “ despacho” , que en el uso vulgar 
tanto significa el local donde un funcionario o particular atiende a 
los asuntos de su cargo como la expedición y curso de los mismos 
asuntos, tiene precisamente este último sentido en el lenguaje de
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la Constitución y en el político, cual lo han -creado los siglos en la 
historia de Cuha y de su antigua metrópoli, según lo demuestra el 
hecho de que, la propia Constitución siguiendo una práctica cons
tantes de nuestra lenguá y de nuestra historia, llama Secretarios de 
Despacho del Presidente de la República, a los funcionarios con 
cuyo concurso y refrendo ha de desempeñar el Jefe del Estado sus 
altas funciones relativas al Gobierno y administración del mismo, o 
sea el despacho de que son Secretarios aquellos funcionarios y que 
comprenden según la Constitución, todos los ramos de Gobierno y 
administración y el ejercicio de todas las facultades ejecutivas, en
tre las que se encuentra, la de nombrar a todos los funcionarios del 
Estado, cuyo nombramiento no esté atribuido por la Ley a otra au
toridad; así como también lo demuestra la consideración de que 
igual nombre de Secretarios del Despacho tenían en la Constitución 
de veinte y ,cinco de Noviembre de mil ochocientos noventa y siete, 
que precedió a la vigente, los Ministros del Gobernador General de 
la Colonia, y lo habían tenido también los Ministros de los Reyes 
de España, hasta que se les dió oficialmente esta última denomina
ción, siendo, pues evidente, que “ despacho de una autoridad”  en 
nuestro lenguaje político y en nuestra Constitución, significa el 
ejercicio de las funciones que le correspondan.

Considerando, que aunque no exista como se desprende de lo 
expuesto, contradicción alguna entre los artículos ciento cinco y 
ciento diez de la Constitución de la República, si la hubiere y se hi
ciere necesario resolverla, por la ineludible necesidad de aplicar los 
preceptos constitucionales, y el atender a tan perentorio asunto, 
como es el Gobierno de los Municipios, haríase forzoso en sana in
terpretación, resolver el supuesto antagonismo en armonía con los 
principios en que la Constitución descansa, y que ésta quiso rea
lizar, uno de los cuales y de los principales y de mayor trascenden
cia, revelados clara y sistemáticamente en todas sus instituciones y 
en muchas de sus reglas, es de la distinción y separación, tanto en lo 
referente al Estado, como a las Provincias y Términos Municipales, 
de las funciones estatutorias y de administración, conforme sé esta
blece respecto de los términos municipales como ya se ha dicho, en 
los artículos ciento cinco y ciento diez, confiándose las primeras a 
Asambleas Nacionales, Provinciales y Municipales, y las otras res
pectivamente al Presidente de la República con los Secretarios de 
su despacho, a los Gobernadores Provinciales y a los Alcaldes Muni
cipales, atendido lo cual no sería admisible en el supuesto mencio
nado, otra interpretación que la que confiriese a los jefes de la ad
ministración activa local, las facultades propias de la misma y a las 
Corporaciones locales, l'as que correspondiesen a la función estatu- 
toria, por resultar manifiestamente antijurídica la interpretación 
contraria que atribuyera el nombramiento de los empleados de la 
Administración activa en el Estado o en la Provincia o en el Tér
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mino Municipal, a autoridades distintas de las que las tienen a su 
cargo.

Considerando, además y dentro del supuesto de que necesitaran 
interpretación los preceptos constitucionales sobre que versa el pre
sente recurso, que es regla de buen sentido y de recta interpretación 
aplicada en otros Estados a las de sus Constituciones, que la creación 
por una Constitución, de un poder para bien del pueblo, supone el 
propósito de asegura*, en cuanto dependa de la pru dencia humana, 
su beneficioso ejercicio, e implica por consiguiente, cuando del tex
to constitucional no resulte claramente otra cosa, la concesión de los 
medios que sean racionalmente más propios, y sobre todo, de los que 
sean absolutamente necesarios para el logro del fin con que se creara 
el poder de que se trate, y para el ejercicio de las funciones propias 
de sU naturaleza, cual resulte de su creación; y que no siendo propio 
al fin y naturaleza de una asamblea deliberativa y estatutoria, y 
siéndolo en cambio de los Jefes de la Administración activa, el des
empeño de las funciones administrativas entre las .cuales se encuen
tran las de elegir, remover y someter a disciplinas sus agentes, sería 
de entenderse mientras no resulte claramente lo contrario, que al 
establecer la Constitución de Cuba en los Términos Municipales, 
Ayuntamientos y Alcaldes, respectivamente encargados de estatuir 
y de ejecutar, y al asignar a unos y a otros respectivamente el nom
bramiento y remoción de distintos empleados, se propuso que cada 
entidad nombrase y removiese y a su disciplina sometiere los que 
fueran necesarios y conducentes al desempeño de la respectiva fun
ción y del fin peculiar de ella y no los que fueren necesarios y con
ducentes al, desempeño  ̂de la función y al logro del fin de la otra 
entidad.

Considerando, igualmente que una Constitución formada por un 
pueblo por medio de sus delegados, para sí mismos y para su poste
ridad, con objeto tan altos y trascendentales como los que se ex
presan en el preámbulo de la de Cuba, no puede ser interpretada, ni 
en Jos preceptos que se refieran a las funciones y facultades de las 
autoridades que hayan instituido, ni en ninguna otra parte, sino en 
relación con aquellos objetos, y de modo que no haga imposible su 
realización; que entre dichos objetos se encuentra, como era natural, 
el bienestar general, y que para su logro se dictaron, y no en bene
ficio de quienes hubieren de ejercerlas, los preceptos que confieren 
unas y otras funciones y facultades a los distintos funcionarios y 
autoridades establecidas, por lo que, cuando surgiere duda respecto 
de la competencia de alguno o algunos de éstos, si no hubiera otro 
medio de resolverla, habría que aceptar la solución que fuere más 
propia para asegurar el bienestar general; y que aún siendo por su 
naturaleza muy diferentes las instituciones políticas en los distintos 
pueblos, y  dependiendo su bondad, en gran parte, de condiciones
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contingentes, y en los diversos pueblos muy distintas, hay, sin em
bargo, ciertos principios universalmente reconocidos por la ciencia, 
confirmados por la experiencia, y que én el mundo culto no reciben 
la menor contradicción doctrinal, y que en la práctica rigen en todos 
los Estados, salvo pocas excepciones debidas a motivos históricos o 
circunstanciales y  por sus mismos publicistas condenados como con
trarios al bien público, fuera de cuyos principios es notoriamente . 
imposible Un buen gobierno, y por consiguiente, mientras no fuere 
Indudable que la Constitución de la República quiso prescindir de 
ellos y apartarse del universal ascenso, sería imposible, legal y ra
cionalmente, interpretarla en el sentido de que establezca uii régi
men universalmente condenado, cual sería el que confundiendo las 
funciones deliberantes y estatutorias, propias de las asambleas, y 
las funciones administrativas de los funcionarios que tienen a su 
cargo, no la deliberación, sino la ejecución—funciones que la Cons
titución expresa y repetidamente distingue— , y olvidando la noto
ria y natural ineficacia de las asambleas para la administración ac
tiva, y su natural irresponsabilidad, tuviese el doble defecto de en
cargar a aquéllas la elección y remoción de los asentes subordinados 
de una administración que ellos no tienen a su cargo, y de imponer 
a los Jefes de la misma, agentes que ellos no nombrasen, que fuesen 
completamente independientes de ellos, y sobre los cuales no tu
viesen, por consiguiente, autoridad efectiva, haciendo, sin embargo, 
a tales Jefes responsables de la administración y privándola de la 
eficacia necesaria para que sea elemento de bienestar general.

Considerando, que no destruyen los anteriores fundamentos, que 
sustentan el criterio de este Tribunal acerca de la inconstituciona- 
lidad de la Ley de diez y seis de Febrero discutida, las alegaciones 
que se hacen en contra, consistentes en sostener que en el Poder legis
lativo está deferida la facultad de desenvolver en las leyes las normas 
constitucionales, sin que corresponda al Tribunal Supremo dilucidar*

, si se ha acomodado o no al espíritu de la Constitución, ya que, si no 
ha de invadir la esfera legislativa, sólo pueda declarar la inconsti- 
tucionalidad de aquellas leyes que violen la letra de la Constitución g 
y que, refiriéndose al propio inciso tercero del artículo ciento diez 
de este Código, que se dice infringido, en cuanto al nombramiento 
de los empleados del despacho del Alcalde, a lo que establezcan las 
leyes, pueden éstas libremente regular la materia, por 110 ser condi
cionado por límite alguno; en cuanto a lo primero, porque una cosa 
es acudir al llamado espíritu de una ley, o sea la norma o regla ju
rídica que se induzca del conjunto de sus disposiciones, sin estar 
contenida literalmente en ninguno de sus artículos, y otra la inter
pretación de la letra de la ley, que ha de hacerse con criterio lógico 
y jurídico, explicado el sentido de sus palabras por otras no con
tenidas en el texto, por su valor lexicológico, por el empleo que ha
yan tenido en el lenguaje oficial y en el legal, y  aún por el espíritu



364 VENEGAS MUIÑA Y  VENEGAS PAZOS

de la propia ley, deducido de su naturaleza, origen y tendencias, 
espíritu que en este caso no genera una regla jurídica, sino que 
ilustra para recta inteligencia de la letra de un artículo expreso; 
siendo evidente, que de esta manera ha de proceder el Tribunal Su
premo en el ejercicio de su facultad de resolver sobre la constitucio- 
nalidad de las leyes, y que de esta manera procede en el caso actual, 
porque señala el texto expreso del artículo ciento diez, inciso tercero 
de la Constitución, como infringido por la Ley de diez y seis de Fe
brero impugnada, aun cuando para consignar la razón de la infrac
ción y explicar el sentido que da a la letra de este precepto se haya 
acudido a otros datos, a las disposiciones de otros artículos y  aún al 
espíritu todo de la obra de la AsanjJblea Constituyente; y en cuanto 
a lo segundo, porque fuera de toda duda la referencia que el citado 
inciso tercero del artículo ciento diez de la Constitución hace a las 
leyes, defiere, al Poder legislativo regular solamente la forma y 
condiciones de los nombramientos; pero no la facultad de hacerlos, 
atribuida al Alcalde, y  de la que no pueden privarle las leyes, las 
que podrán organizar la administración municipal con los emplea
dos que estimen convenientes y  asignar a éstos las funciones que 
les produzcan propias, péro respetando siempre la facultad del Al
calde para nombrar aquellos que por las funciones que se les enco
mienden dentro de la organización municipal, resulten auxiliares 
de la función ejecutiva, o sea, despacho del Alcalde.

Considerando, que establecido recurso de inconstitucionalidad 
contra el acuerdo de veinte y nueve de Marzo último, por el que se 
declaró cesante al recurrente, con aplicación de la Ley de diez y seis 
de Febrero que como inconstitucionalidad, ella entraña forzosa
mente la nulidad del citado acuerdo, hubiérase o no pedido en estos 
propios términos, á lo que se agrega que habiéndose pedido por el 
promovente se mandara ponerle en posesión de su destino, con .abono 
de sueldos correspondientes al período que contra derecho estuvo 
privado del mismo, tal petición también entraña a su vez la de la 
nulidad del acuerdo.

Considerando, que al declararse la inconstitucionalidad del refe
rido acuerdo y de la ley aplicada, quedando, en consecuencia, nulo 
aquél, pues de otra suerte carecería de objeto el recurso de incons
titucionalidad, siendo así que por el contrario, la propia Ley que lo 
regula revela su fin práctico, ya que exige para su interposición un 
caso real de aplicación, y no lo da en el terreno especulativo o me
ramente doctrinal contra las disposiciones, siquiera estas sean in
constitucionales, mientras no hayan sido aplicadas al recurrente, es 
visto que el señor Ponce de León no quedó privado válidamente de 
su destino o cargo por consecuencia del acuerdo cuya nulidad se 
declara en cuanto a él atañe, y en tal virtud ha de considerársele en 
posesión de su cargo, si por algún otro motivo ajeno al expresado 
acuerdo no hubiera debido cesar.
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Considerando, que el pago de sueldos pretendidos en materia ex
traña a un recurso de inconstitucionalidad, el cual, por su natura
leza, se halla limitado a declarar la del acuerdo y ley en él aplicado, 
con la nulidad del primero como su consecuencia forzosa e indecli
nable; por lo que, cumplida que sea la sentencia de este Tribunal 
por la Autoridad que adoptó el acuerdo recurrido, las consecuen
cias que pueden derivarse o no del estado de derecho y de hecho 
creado por la sentencia deben plantearse y discutirse ante las auto
ridades u organismos a quienes corresponda conocer y  resolver en 
cada caso, mediante las reclamaciones y recursos que respectiva
mente procedan.

Considerando, por todo lo expuesto que infringiendo la Consti
tución el segundo párrafo del artículo ciento cuatro de la Ley Or
gánica de los Municipios tal como quedó redactado por la Ley de 
diez y seis de Febrero del corriente año, y habiéndose aplicado en 
el acuerdo de veinte y nueve de Marzo último por el Ayuntamiento 
de la Habana al disponer la cesantía del empleado recurrente,'que 
lo es del despacho del Alcalde, porque sus deberes son de ejecución 
de las funciones activas que corresponden a aquella autoridad y 
no de auxilio y cooperación a las de deliberación y  acuerdo, propias 
del Ayuntamiento, procede declarar con lugar el recurso estable
cido y nulo el acuerdo que lo motiva, sin hacer expresa condenación 
a costas.

FALLAMOS: Que, desestimando las impugnaciones del Minis
terio Fiscal y la representación del Ayuntamiento de la Habana, 
debemos declarar y declaramos que es inconstitucional el artículo 
ciento cuatro de la Ley Orgánica de los Municipios, como ha que
dado redactado por la de diez y seis de Febrero del corriente año, 
y en cuanto define lo que se entiende por despacho del Alcalde, y 
en su Consecuencia, nulo el acuerdo del Ayuntamiento de la Ha
bana de veinte y nueve de Marzo último, en lo relativo a la cesantía 
de Ricardo Ponce de León, a quien, por lo tanto, se repondrá en el 
ejercicio de su cargo, si por algún otro motivo ajeno al expresado 
acuerdo no hubiese debido cesar. No ha lugar a hacer pronuncia
miento alguno sobre abono de sueldos. Y  no hacemos especial con
denación de costas. Así por esta sentencia, que para su cumplimien
to se comunicará al Ayuntamiento de esta ciudad dentro del tercero 
día, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

José Antonio Pichardo.—Antonio Govín.—Rafael Cruz Pérez.— 
Octavio Giberga.—Carlos Revilla.—José Cabarrocas Horta.—Angel 
C. Betancourt.—José V. Tapia.—C. E. Ortiz.—Joaquín Demestre.— 
Arturo Hevia.
(Véase sentencia Núm. 580 de 16 de Octubre de 1942.)





APENDICE No. 5

LEY DE 2 DE MARZO DE 1932 SOBRE CAMPOS 
DE DEMOSTRACION AGRICOLA

GERARDO MACHADO Y MORALES, Presidente de h  República 
de Cuba,

HAGO SABER: Que el Congreso ha votado y yo he sancionado, 
la siguiente

L E Y :

Art. I.—Los Municipios de la República dispondrán de úna paite* 
proporciona] de sus presupuestos para que, bajo la dirección de un 
graduado de las Granjas Escuelas Agrícolas, se establezca en un 
lugar adecuado, bien sea en terrenos propiedad del municipio o que 
éste -adquiera por compra o donación, un cájrüpo de i demostración 
Agro-Pecuario con edificaciones para vivienda del técnico agrícola, 
gallineros y cochinera, donde sean debidamente alojados los diver
sos animales que se vayan adquiriendo para ayudar con su producto 
a mejorar los planteles del campesino.

Art. II.—La Secretaría de Agricultura, procurará repartir en* 
tre los diversos campesinos, para ese campo de demostración Agro-' 
Pecuario, todos los animales y  huevos selectos de animales de raza, 
que sea posible, así como todas las plantas y  semillas de que dis-J 
ponga y  que le sean pedidas para los mencionados fines, con objeto 
de experimentar su cultivo y  una vez obtenido un resultado prác
tico, distribuirla entre los campesinos.

Art. IIL-^-El campo de demostración de Agricultura y Zootecnia 
tendrá por objeto divulgar entre los campesinos los más modernos 
sistemas de crías de animales y cultivo de plantas, tanto en su parte 
teórica como en la práctica.

Art. IV.—El Director o Jefe del Campo de Demostración Agro
pecuario, será al mismo tiempo Secretario de la Junta Municipal 
de Agricultura que se reunirá en el Ayuntamiento o preferente
mente, en un salón de la Casa de vivienda de dicho campo, anual;" 
mente, y siempre en un Barrio distinto.
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Art. V —La oficina del Campo de Demostración y el Jefe de 
Agricultura gozarán de franquicia postal y se fijara una asigna
ción anual en el Presupuesto Municipal, no menor, si es posible de 
un mil pesos, para los gastos de personal, construcciones, manteni
miento de animales, material de oficina y publicaciones.

Por tanto, mando que se cumpla y ejecute la presente Ley en 
todas sus partes. ,

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Habana, a dos de 
Marzo de 1932.

Gerardo Machado, 
Presidente. > 

Dr. E. Molinet,
Secretario de Agricultura, Comercio 

y  Trabajo.
Gaceta de 7 de Marzo de 1932.

N o t a .— Constitución de 1940: a) El pago puntual de sueldo y jornales 
a los funcionarios "y empleados municipales, de acuerdo con el nivel de vida 
de la localidad*

LEY DE 10 MARZO DE 1930 SOBRE CELEBRACION 
DE HONRAS FUNEBRES EL 7 DE DICIEMBRE, EN HONOR 

DE LOS MARTIRES DE LA INDEPENDENCIA, Y DE 
HOMENAJE A LOS MAESTROS PUBLICOS

GERARDO MACHADO Y MORALES, Presidente de la República 
de Cuba,

HAGO SABER: Que el Congreso ha votado y yo he sancionado, 
la siguiente

L E  Y  :
Art. I.—Los Municipios de la República celebrarán el siete de 

Diciembre de cada año, sesión solemne o una velada pública, en 
honor y a la memoria del Lugarteniente de la Revolución Liberta
dora, Antonio Maceo y Grajales y demás heroes y mártires de la 
Independencia, en cuyo acto se hará resaltar, además, las glorias 
de los que se encuentren particularmente vinculados a la historia 
de la localidad en que éste se efectúe.

Art. II.—Cuando por cualquier circunstancia no pueda ser dis
puesto por el Ayuntamineto lo organizará el Alcalde Municipal.

Los Miembros del Ejército Libertador, sus auxiliares, los Emi
grados Revolucionarios y los Maestros Públicos serán considerados 
como invitados especialmente.

Se exceptúa de lo que determina el inciso primero de este ar
tículo, al Ayuntamiento de la Habana, ratificándose el acuerdo de 
la Cámara de Representantes; en virtud del cual se tributa, anual
mente, esta ofrenda.
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Art. III.—Todos los años se rendirá, en cada Municipio de la 
República y  en la fecha que señale la Secretaría de Instrucción 
Pública y  Bellas Artes, un homenaje de honor a la Maestra o Maes
tro Público que haya .realisado la labor más eficiente durante el 
curso escolar, celebrándose una velada en la que se hará entrega del 
premio que establece el artículo siguiente.

Art. IV.—Los Municipios consignarán anualmente en Presupue? 
to la cantidad de cien pesos, que entregarán a las Juntas de Educa 
cion. Dicha cantidad y  un Diploma constituirán el premio dis
puesto por esta Ley.

Art. V. Cuando en un Termino Municipal varios maestros al* 
canzasen los mismos méritos y no pueda determinarse exactamente 
el que ha rendido “ la labor más eficiente” , se precisará por el p ro
cedimiento que indique la Secretaría de Instrucción Pública la per
sona a qíden corresponda el premio, entregándose'a los otros un Di
ploma de Honor y celebrándose la velada como tributo a todos. El 
agraciado, con el premio de un año, no podrá serlo en el siguiente, 
y en ningún caso podra tributarse el honor a más de tres Maestros

El Poder Ejecutivo al dictar el Reglamento de esta Ley consig
nará_ los méritos que habrán de tenerse en cuenta para determinar 

la labor más eficiente”  de acuerdo con sus disposiciones.
Art. VI.—Esta Ley comenzará a regir desde el día de su publi

cación en la Gaceta Oficial” , quedando derogados cuantas leyes, 
decretos y disposiciones se opongan al cumplimiento de la misma.

Por tanto i Mando que se cumpla y ejecute la presente Lev en 
todas sus partes. i

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Habana a 10 do 
Marzo de 1930. *?' ’

Gerardo Machado, 
Presidente. 

Octavio Averhoff,
Secretario de Agricultura, Comercio 

y Trabajo.
Gaceta Oficial de 20 de Marzo de 1930.

Nota.— Véase el Reglamento dictado por la Se?tataría"de Educación,
ZVIVSXjT"- 1073 *  i.»





APENDICE No. 6

LEYES DE 8 DE JULIO DE 1913 Y 11 DE ABRIL DE 1922, 
SOBRE DESCUENTOS PARA SANIDAD Y PARA PENSIONES 
DE VETERANOS Y LA OBLIGACION DE INGRESARLOS EN 

LA ADMINISTRACION DE LA ZONA FISCAL 
PERIODICAMENTE

La Ley de 8 de Julio de 1913 en su artículo primero condona 
todos los débitos de los Ayuntamientos al. Estado por el 10% del 
contingente Sanitario de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto nft- 
mero 894 del Gobernador Provisional de 26 de Agosto de 1907, hasta 
30 de Junio de 1910.

El artículo III de dicho Decreto ordena que las administraciones 
Municipales, separarán, poniéndolo en depósito y  en cuenta corrien
te especial, el diez por ciento de cuantos ingresos realicen, con cargo 
al presupuesto en curso, liquidando lo depositado el día último de 

\ cada mes, para ingresar el saldo que resulte a favor del Estado en 
la Zona Fiscal más próxima y  dentro de los primeros diez días del 
mes siguiente.

El Alcalde, Contador y Tesorero respectivos, incurrirán en multa 
que impondrá el ,Secretario de Hacienda y que quedará a beneficio 
de los fondos municipales, si antes del décimo día del mes no hacen 
el ingreso. La multa será igual para cada uno de los tres funcio
narios.

Por Decreto número 2108 de 28 de Septiembre de 1925 en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley de 8 de Julio de 1913, artículo 
V .; modifica el Reglamento dictado para su ejecución por Decreto 
número 435 de 14 de Julio de 1913 y dicta otro disponiendo :

Que a cada Municipio se abra una cuenta en la Sección de Te
neduría de Libros que se titule Contingente Sanitario del Munici
pio de . . .  a la que se llevará como primera partida lo que resulte 
adeudar por años fiscales anteriores a 30 de Jumo de 1925.

Con vista de la copia del presupuesto que deba regir en cada 
localidad se le impondrá cada ano el cargo del 10% de los ingresos 
calculados.

Al comenzar diariamente las operaciones en cada Municipalidad, 
, los Alcaldes ordenarán a los Contadores que expidan una orden de 

pago por el importe del 10% de la recaudación obtenida por fondos 

•
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del presupuesto afectos al 10% del Contingente Sanitario y simul
táneamente, un mandato de ingreso para darle entrada en la cuenta 
del “ Depósito Especial”  en favor del Estado, depósito que será 
extraído dentro de los diez primeros días del mes siguiente y reme
sado a la Zona Fiscal del Distrito. Igual sistema se seguirá en 
cuanto a las recaudaciones por “ RESULTAS” . Los Alcaldes daran 
cuenta a la Intervención de los ingresos que hagan acompañando 
nota expresiva por ejercicio y por resultas. Cuidara que el Teso
rero haga el ingreso en la Zona Fiscal a cuyos Administradores se 
consideran como depositarios.

El Secretario de Hacienda podrá imponer multas hasta de cin
cuenta pesos por cada día que transcurra después del décimo sin que 
el Alcaide haga el mandato de ingreso y su orden de extracción; al 
Tesorero y 'al Contador, de treinta pesos si dejaren de hacer el en
vío. Esa cuantía será para los Municipios de primera clase redu
ciéndose a 2‘5 y a 20 para los de segunda y tercera.

No satisfecha la mtilta, el Secretario de Hacienda lo pondrá en 
conocimiento del Juez Correccional para que la haga efectiva por 
iu procedimiento y la ingrese en la Caja del respectivo Ayunta
miento. .

El Contador expedirá certificación de todas las operaciones efec
tuadas durante el mes anterior y la remitirá en pliego certificado 
al Contador Central de la Secretaría de Hacienda.

Por el art. X X X I de la Ley de 23 de Marzo de 1939, conocida 
por “ Ley de Alquileres” , se rebajó al cinco por ciento del monto 
total de sus respectivos presupuestos la contribución que los Muni
cipios de la República deben hacer para el contingente sanitario 
creado por el mencionado Decreto 894 de 26 de Agosto de 1907.

LEY SOBRE DESCUENTO PARA PENSIONES 
DEL EJERCITO LIBERTADOR

La Ley de 11 de Abril de 1922 en su artículo II crea un fondo 
especial para atender al pago de las pensiones del Ejército Liberta
dor y el inciso “ F ”  de dicho artículo señala como uno de los in
gresos el dos por ciento de los que obtengan los Ayuntamientos por 
rentas, contribuciones e impuestos.

El artículo II del Decreto Presidencial número 150 de fecha dos 
de Febrero de 1927 dice en su primer párrafo:

“ Art. II.—Los Alcaldes Municipales ordenarán a los Contadores 
o Secretarios Contadores que al cerrarse diariamente las operaciones 
de cobro en cada Municipalidad, expidan una orden de pago por el 
importe del dos por ciento de la recaudación obtenida por rentas, 
contribuciones o impuestos; y simultáneamente un mandato de in
greso para darle entrada en una cuenta que se denominara ‘ ‘ DEPO
SITO ESPECIAL DEL DOS POR CIENTO” , depósito éste que será
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extraído dentro de los diez primeros días del siguiente mes y reme
sado a la Zona o Distrito Fiscal correspondiente. Con las recauda
ciones por “ Resultas”  se seguirá igual procedimiento’ \

Ese mismo Decreto autoriza al Secretario de Hacienda para gi
rar visitas a los Municipios que se encuentren en descubierto e im
poner multas hasta 50 pesos por cada día que transcurra, a contar 
del décimo de cada mes, sin hacer el ingreso en la Zona Fiscal corres
pondiente, cuando el Alcalde no librase el mandamiento de extrac
ción y al Tesorero o al Contador, de treinta pesos, si dejan de cum
plir lo ordenado por el Alcalde.

En los cinco primeros días de cada mes los Contadores expedi
rán certificación de todas las operaciones efectuadas como ingre
sos en el mes anterior por cuenta del presupuesto corriente y otra 
por el concepto de “ Resultas” ; las que serán depositadas en correo 
certificadas al Contador Central de la Secretaría de Hacienda.

DESCUENTOS PARA RETIRO CIVIL, COMISION DEL 
SERVICIO CIVIL. DESOCUPADOS Y BECAS

RETIRO CIVIL. Por el art. VII de ila Ley de Jubilación de 
funcionarios y empleados del Estado, la Provincia y el Municipio, 
se señaló como uno de los ingresos para el fondo de pensiones y ju
bilaciones el 5% sobre el importe total, cada mes, de las cantidades 
que perciban como sueldos, dotaciones o gratificaciones los funcio
narios y empleados de los Municipios de la República. También 
debe ingresar en dicho fondo el total que se le descuente a dichos 
funcionarios y empleados, con motivo de licencias, faltas de asisten
cia y multas disciplinarias o gubernativo-correcCionales. El impor
te total de la diferencia mensual que resulte entre su anterior haber
o sueldo, y  el que pase a desempeñar por virtud de ascenso; y el 25% 
de la primera mensualidad correspondiente a todo funcionario o 
empleado que se nombre desde la vigencia del Decreto-Ley 465 de 
1935 y que sean de los comprendidos en las leyes de 25 de Junio de 
1919 y 23 de Junio de 1922. Este 25%' será descontado al percibir el 
funcionario o empleado el primer sueldo.

COMISION DEL SERVICIO CIVIL. Por el Decreto-Ley 609, 
de 21 de Febrero de 1936 (Gaceta del 22) se restablece la Comisión 
del Servicio Civil, determinándose en el art. IV que la cuota de un 
tercio del uno por ciento con que deben contributir los Gobiernos 
Provinciales y Municipales, sobre el importe de sus Presupuestos de 
Ingresos, deducidos los gastos de carácter reintegrable, se seguiría 
ingresando a dicho Fondo Especial en la Tesorería General de la 
República, por conducto de las Administraciones Recaudadoras de 
Contribuciones e Impuestos de las Zonas y  Distritos Fiscales, antes 
de los días 25 de cada mes, a disposición de la Comisión del Ser
vicio Civil.
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DESOCUPADOS. Por Decreto Presidencial núm. 798, publi
cado en la “ Gaceta Oficial'’ del 16 de Junio de 1931, tal como quedó 
redactado por el núm. 1469, publicado en la “ Gaceta Oficial”  de 13 
dé Octubre del mismo año, ratificados por la Ley de 5 de Octubre 
de 1932', publicada en la “ Gaceta Oficial”  del día once del propio 
mes y  año, modificados por el Decreto Presidencial No. 1465, pu
blicado en la “ Gaceta Oficial”  del día quince del expresado mes de 
•Octubre de 1932, en sus apartados “ D ”  y  “ E ” , del árt. 14, se dis
pone que las cantidades con que contribuirán obligatoriamente todos 
los que perciban sueldos, pensiones y  emolumentos de cualquier 
clase, del Estado, las Provincias y  Municipios, será de acuerdo con 
la siguiente escala: $0.25 los que reciban menos de $50.00 mensua
les- $0.50 los que reciban 50 o más pesos mensuales sin llegar a 
cien; y un peso desde cien en adelante; disponiéndose también que 
contribuirán a dicho fondo los que tengan contratos, suministros, o 
presten cualquier clase de servicios a la administración del Estado, 
Provincias o Municipios con el uno por ciento de todas las cantida
des que se le paguen por esos conceptos.

BECAS. Por la Ley de 17 de Febrero de 1926, se dispuso que 
los Ayuntamientos y Consejos Provinciales, consignaran en sus Pre
supuestos Ordinarios, el tres por ciento de la ascendencia total de 
los mismos, con destino al pago de Becas, para alumnos pobres, en 
distintos planteles del Estado; por el art. II del Decreto-Ley 728 
de 3 de Abril de 1936 (Gaceta del propio día) se rebajó al 1% la 
cuota con que el Ayuntamiento de la Habana, contribuía a esos 
gastos; y por el art. XXXI de la Ley de 23 de Marzo de 1939 (Ga
ceta del 25) se hizo extensivo a todos los Municipios de la Repúbli
ca lös beneficios otorgados al de la Habana, por el Decreto-Ley alu
dido; por lo tanto todos los Municipios de la República, sólo con
tribuyen en la actualidad al expresado fondo con el uno por ciento 
de su Presupuesto de ingresos.

LEY DE BECAS Y SUS MODIFICACIONES

Por el Artículo XIV de la Ley de 17 dé Febrero de 1926, los 
Ayuntamientos y Gobiernos Provinciales, quedaron obligados a con
signar en sus Presupuestos ordinarios, el tres por ciento de las aseen-# 
dencia total de los mismos, Con destinó al pago de Becas, para alum
nos pobres, que desearan concurrir a las EsCuelas Normales, de Ar
tes y Oficios y de Bellas Artes, sufragadas por el Estado, en las 
Capitales de Provincias y demás ciudades donde se establecieran.

Por el Decreto No. 658 de 30 de Abril de 1928 (Gaceta del 10 ? »  
Mayo) se dictó el Reglamento de la Ley de 17 de Febrero de 1926 
sobre Becas.

Por Decreto 1934 de 25 de Junio de 1928 (Gaceta del 4 de, Julio)
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se autorizan Becas adicionales para la Escuela Técnica Industrial 
Presidente Machado” .

Por/Decreto 867 de 9 de Mayo de 1929 (Gaceta del 8 de Junio) 
se autoriza el otorgamiento de una Beca más en cada Provincia en
tre ciertos aspirantes a las Escuelas Normales.

Por Decreto 1725 de 26 de .Octubre de 1929 (Gaceta del 4 de 
Noyiembre) se reglamenta el ingreso de alumnos becados y no be
cados en las Normales ; y  por Decreto 1197 de 27 de Agosto de 1930 
((jaceta del 4 de Septiembre) se dejó sin efecto el Artículo IY  del 
Decreto 1725 de 1929.
,• Por Decreto 1958 de 30 de Noviembre de 1929 (Gaceta del 11 
de Diciembre) se reduce la cantidad mensual de las Becas en las 
Normales y San Alejandro.
1 f P°r decreto No. 11, publicado en la Gaceta de 8 de Enero de. 
1932, se amplia el Decreto 658 de 30 de Abril de 1928, sobre Regla
mento de Becas, incluyendo un Municipio no constituido en aquella; 
iecna,

, Por Decreto 1580 de 29 de Octubre de 1932 (Gaceta del 5 de, 
Noviembre) se reduce y distribuye el número de Becas-que habrán 
de concederse en la Escuela Técnica Industrial en el curso que daría-' 
comienzo en Febrero de: 1933.

Por Decreto 536 de 5 de Abril de 1933, se, reduce el número de - 
Becas de la Escuela Técnica (Gaceta del 28 de Abril del promo 
ano).
¡I  ^ 0I P e®ret0 1572 de 29 de Octubre de 1932 (Gaceta del 4 de 
Noviembre), se dictan disposiciones sobre el ingreso del 3% para 
las I5ec<is.

Por Decreto.663 de 30 de Abril de 1933 (Gaceta del 19 de Mayo) 
se modifica el párrafo II del Decreto 1572 de 1932, sobre la aplica-1 
cion deL 3% para Becas.

1  Por Decreto 2773 de 31 de Octubre de 1935 (Gaceta del 16 de 
Noviembre) se modifica el Artículo IX  del Reglamento de la Ley 

e 17 de Febrero de 1926, aumentando el número de alumnos para 
las provincias de Habana y Matanzas, a San Alejandro.

Por Decreto-Ley 728 de 3 de Abril de 1936 (Gaceta del propio 
día) se rebaja al 1% sobre su Presupuesto de ingreso, la cuota con 
que el Ayuntamiento de la Habana de acuerdo con el Artículo X IV  
de la Ley de Becas, contribuye a sufragar los gastos de las Nor
males, Técnica, Artes y Oficios, Bellas Artes, que el Estado man- 
tiene en las Capitales de Provincias y demás eiudadaes donde se es
tablezcan.
c Por Decreto No. 3384 de 23 de Noviembre de 1937 (Gaceta del 

de Diciembre), se modifica el Artículo IX  del Reglamento de Be
cas creadas por la Ley de 17 de Febrero de 1926, creando Becas adi
cionales, en las Normales de Habana y Santa Clara.
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Por Decreto No. 513 de 14 de Enero de 1938 (Gaceta del 17 de 
Marzo) se concede al Municipio de Fomento, Becas de la Normal de 
Santa Clara, y la Técnica, de acuerdo con el Decreto 658 de 30 de 
Abril de 1928, teniendo también derecho a San Alejandro y Artes 
y  Oficios.

Por el Decreto 514 de 14 de Enero de 1938 (Gaceta del 17) se 
modifica el Artículo IX  del Reglamento de Becas, creando dos Be
cas mas en la Normal de Santa Clara, nna para Sancti-Sp’íritus y 
otra para Cienfuegos.

Por Decreto 788 de 7 de Abril de 1938 (Gaceta del 25) se mo
difica el Artículo IX  del Reglamento de Bases, creando una Beca 
más en San Alejandro para, la provincia de Matanzas.

Por Decreto 2599 de 24 de Noviembre de 1938 se modifica el 
Artículo IX  del Reglamento de Becas, y se crea una más en San 
Alejandro para la provincia de Santa Clara. (Gaceta del 3 de Di
ciembre.)

Por Decreto 2800 de 20 de Diciembre de 1938 (Gaceta del 29) se 
modifica el Artículo IX  del Reglamento de Becas y se crean 3 be- 
cas en la Escuela Normal de Santa Clara para los Municipios de 
Remedios, Santa Clara y Cienfuegos.

Por Decreto No. 683 de 15 de Marzo de 1939 (Gaceta de 4 de 
Abril) se modifica^ el Artículo IX  del Reglamento de Becas, aumen-< 
taiido una Beca más en San Alejandro por la provincia de Pinar del 
Río.

Y  por el artículo X X X I de la Ley de 23 de Marzo de 1939 (Ga- 
cea del 25), se hizo extensiva a todos los Municipios de la Repú
blica los beneficios otorgados al de la Habana por el Decreto-Ley 
728 de 3 de Abril de 1936, publicado en la “ Gaceta Oficial”  del 
propio día.

Por Decreto No. 2793 de 15 de Septiembre’de 1940 (Gaceta de 9 
de Octubre), regla undécima, se dispuso que hasta que se señale la 
forma como han de trasladarse al Estado los gastos cubiertos en 

'parte por los fondos municipales como son: Policía, Comisión del 
Servicio Civil, Veteranos etc., los Municipios los seguirán pagando 
en la misma forma, que lo vienen haciendo; y por el Decreto No. 
3079 de 29 de Octubre de 1940 (Gaceta de 1 de Noviembre), se dis
pone que esos gastos se incluyan en los Presupuestos Municipales.

N om —Las consignaciones para Sanidad, Becas Veteranos, Policía 
etc.; casi todos los Ayuntamientos las han suprimido de sus presupuestos 
ál promulgarse Ja Constitución de 1940. (Véase apéndice número 1). Aun
que tenemos noticias que el Estado buscando la compensación no les remite el 
importe del 50% de lo recaudado anualmente por el Impuesto del Trans
porte y Locomoción; y debe tenerse en cuenta que este es un crédito a cobrar 
quo tiene el Ayuntamiento y que prescribe a lós tres años como dispone el 
artículo 184 de esta Ley.



APENDICE No. 7

DISPOSICIONES SOBRE CONFECCION DE PRESUPUESTO 
Y FORMA DE VERIFICAR LOS PAGOS

Secretaría de Gobernación 

CIRCULAR

Habana, Diciembre de 1926.
Señor Alcalde Municipal de .....................
Señor¡

A fin de que sirva de instrucción y guía, tanto para este Muni
cipio como para los funcionarios que intervengan en la formación 
y tramitación del presupuesto ordinario, y con el propósito de evi
tar las demoras que siempre originan las deficiencias en la docu
mentación y los perjuicios de suspensión de dicho presupuesto; esta 
Secretaría dirige a usted el presente escrito, rogándole que con la 
brevedad que el caso demanda lo comunique a la Cámara Municipal, 
para que lo tenga en cuenta al adoptar los acuerdos previos para la 
formación del presupuesto del próximo año fiscal, a cuyo efecto, 
se ajustarán a,las reglas que a continuación se expresan:

1.—Que por los Ayuntamientos se tenga en cuenta y se procure 
a toda costa atender las recomendaciones de la Secretaría de Sani
dad comunicadas por este Centro y realizar las obras de saneamiento 
e higiene en los establecimientos y demás lugares públicos de la 
Localidad; cumpliéndose así las ordenanzas sanitarias y los debe
res que la Ley impone a los Ayuntamientos.

2.—Al hacerse los cálculos de ingresos, deberá tenerse en cuenta 
lo preceptuado en el Art., 189 de la Ley Municipal, en virtud del 
cual, sólo pueden admitirse como legales los cálculos que se_ hagan 
por cada concepto de tributación o productos de bienes propios, ba
sados en el rendimiento efectivo obtenido en el último presupuesto 
liquidado o en lo que arroje la recaudación del año en que la forma
ción del presupuesto se verifica, teniendo presente, en cuanto a 
Transporte terrestre la norma de este impuesto como consecuencia 
de la Ley de 15 de Julio de 1925.
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Todo otro cálculo fundado en probables aumentos en la riqueza 
territorial, en el desarrollo de las industrias, comercio, etc., u otras 
circunstancias que no sean las exigidas por la Ley tiene que conside
rarse nulo, a fin de evitar los déficits en los presupuestos. En los 
casos en que los cálculos tengan que realizarse con vista de la re
caudación del año en curso, téngase en cuenta que los ingresos por 
patentes de bebidas, comprobación de Pesas y Medidas, y otros aná
logos, se cobran de una sola vez y por lo tanto, los cálculos tienen 
que ajustarse a la cantidad recaudada al formarse el proyecto de 
presupuesto.

3.—Que la ascendencia del impuesto sobre la propiedad rústica 
y urbana debe ajustarse, según el tipo de tributación acordada, a 
lá cuantía del líquido imponible que aparece de la certificación ex
pedida por el Secretario de la Comisión del Impuesto Territorial. 
En cuanto al tipo de tributación debe tenerse en cuenta el Art. 18 
de la Ley de 15 de Julio de 1925 y los Arts. 46 y siguientes del Re
glamento para su ejecución, así como lo dispuesto en el Art. 19 de 
la misma Ley y 86 y 87 de su Reglamento.

4.—Que de ningún modo para nivelar el presupuesto deben uti
lizarse las Resultas pendientes de cobro, por oponerse a ello el Ar
tículo 205 de la Ley Municipal, y de utilizarse el efectivo en caja 
procedente de Resultas, debe dejarse satisfecha cualquier cantidád 
que se adeude por el expresado concepto, sea cual fuere el ejercicio 
económico de dónde proceda., Debe además tenerse en cuenta qUe 
las resultas que se utilizan en el presupuesto ordinario están como 
los otros ingresos, sujetos al pago del 10% para gastos sanitarios de 
conformidad con lo que dispone el inciso tercero del Reglamento 
dictado para el cumplimiento de la Ley de 8 de Jdlió de 1913 inserta 
en la ©aceta de 23 del mismo mes y año.

5.—Que se consigne en las relaciones respectivas de ingresos, co
rrespondientes al Capítulo 3, artículos 1, 2, 3 y 4, la ascendencia del 
líquido imponible de la Propiedad urbana, así como las rentas y el 
producto líquido de las fincas rústicas y de cañas de ajena proce- 
tlenciá, que muelan los ingenios, cada cosa por separado.

6.—Que a fin de dar exacto cumplimiento a lo dispuesto en el 
Art. 198 de la Ley Municipal, el proyecto de presupuesto deberá ser 
discutido por el Ayuntamiento en todos sus detalles, por capítulos 
y artículos, aprobándolo en la misma forma, que por la Alcaldía 
Municipal en armonía con lo prevenido en el Art. 199 de la Ley 
Orgánica, debe dictarse el Decreto autorizando el presupuesto den
tro de los diez días de haberlo recibido aprobado por el Ayunta
miento.

7.—Siempre que por el Ayuntamiento sea modificada alguna Ta
rifa o alterada cualquier cuota contributiva, debe acompañarse co
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pia del acuerdo que así lo dispone. También se recomienda eficaz
mente que en cada relación se anote la fecha del acuerdo por el cual 
resulte modificada cualquiera de las consignaciones de gastos que 
en el presupuesto anterior existían.

8.—De acuerdo con lo prevenido en el inciso (1) dél Art. 126 de 
la Ley Municipal, sólo los Ayuntamientos-tienen la facultad de fijar 
la cuantía de las consignaciones para los gastos, sin que en ningún 
caso puedan los Alcaldes ni los Contadores Municipales, abrogarse 
esta atribución ni el Ayuntamiento hacer dejación de tal facultad.

9.—Es indispensable que a la documentación del presupuesto se 
acompañe la liquidación del último presupuesto, y un estado de la 
recaudación obtenida, desde Julio a Febrero inclusives, especificán
dose los datos por conceptos, capítulos y artículos. En cuanto a las 
Tarifas de los impuestos, se recomienda que si, np han sufrido modi
ficación por el Ayuntamiento, se haga constar ese hecho por medio 
de certificación al pie de las mismas.

10.—Que a la relación correspondiente al impuesto por el ejer
cicio de las industrias y comercio comprendidas en las tre¡3 primeras 
tarifas de la Ley, se acompañe un cuadro expresivo del número de 
las que existan matriculadas, tarifa que le corresponde clase o epí
grafe, cuota contributiva y base de ploblación del Barrio o Cabecera 
del Término, expresando el número de habitantes.

11.—En cuanto a los gastos del personal, debe ajustarse el Ayun
tamiento estrictamente a la escala que comprende el artículo 192 
de la Ley Orgánica de los Municipios, a fin de no dar lugar a la sus
pensión del presupuesto por excederse del tanto por ciento que le 
corresponde.

12.—A fin de que no incurra en la infracción del Art. 130 de 
la Ley de Impuestos Municipales, el Ayuntamiento que carezca de 
aduana, dentro de los límites de su territorio, no debe utilizar el 
impuesto de Flote y Navegación.

13.—Deberá ratificarse de nuevo cualquier acuerdo adoptado 
para ejercicios anteriores antes del 15 de Febrero próximo, pues 
de lo contrario no surtirán efectos legales en el próyecto de pre
supuesto.

14.—Se recuerda el cumplimiento de la Ley de 17 de Febrero 
último publicada en la Gaceta de 27 del propio mes y que trata del 
tres por ciento (hoy 1%) de sus presupuestos con destino al pago 
de Becas.

15.—Se llama la atención acerca de la Circular de 8 de Junio 
último, inserta en la Gaceta de 10 del mismo mes en relación con lo 
que dispone el inciso primero del artículo primero dé la Ley de Con
tabilidad Municipal.
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C I R C U L A R

Habana, 8 de Diciembre de 1928.
Señor Alcalde Municipal de .......... ..1 . .  '
Señor í

A fin de que sirva de instrucción y guía tanto para este Muni
cipio como para los funcionarios que intervengan en la formación 
del Presupuesto .Ordinario, y con el propósito de evitar las demoras 
que siempre originan las deficiencias en la documentación y los per
juicios de suspensión de dicho Presupuesto, esta Secretaría dirige a 
usted el presente escrito, rogándole, que con la brevedad que el caso 
demanda, lo comunique a la Camara Municipal para que lo tenga en 
cuenta al adoptar  ̂los acuerdos previos para la formación del Pre
supuesto del próximo año fiscal.

Al propio tiempo, una vez aprobado definitivamente el Presu
puesto, se Confeccionará el expediente respectivo en la siguiente 
forma |

1.—Se ixliciará con el cuadro del Presupuesto modelo número 1, 
artículo primero de la Ley de Contabilidad, redactado por el Con
tador al confeccionarlo en la segunda quincena del mes de Febrero, 
y a continuación el cuadro definitivo de conformidad con el acuerdo 
aprobatorio del Ayuntamiento.

2. Al hacerse los cálculos de ingresos, deberá tenerse en cuenta 
lo preceptuado en el Art. 189 de la Ley Orgánica de los Municipios 
tal como quedó modificado por la Ley de 23 de Abril último; lla
mando muy especialmente su atención acerca de lo que se exprssa 
en el tercer párrafo de dicho precepto legal.
_  La operación se efectuará en la forma dispuesta en el Art. 9 del 
Reglamento para la mejor ejecución de esta Ley.

3. Que se consigne, en las relaciones respectivas de ingresos co
rrespondiente al Capítulo 3, Arts. 1, 2, 3 y  4, la ascendencia del lí
quido imponible de la prppiedad urbana, así como las rentas y  el 
producto líquido de las fincas rústicas y  caña de ajena procedencia 
que muelan los ingenios.
m o ? eb? tcr!erse cn cuenta el Art. 18 de la Ley de 15 de Julio de 
19¿5 y los Arts. 46 y siguientes del Reglamento para su ejecución, 
debiendo^ acompañarse certificación expedida por el Secretario dé 
la Oomision del Impuesto Territorial, acreditativa del líquido im
ponible por cada concepto, por separado (Ley de Obras Públicas).
r la relaeión correspondiente al Capítulo cuarto Art. 4 de
la feeccion de ingresos, sólo se consignará el 50% del, promedio de 
la recaudación que ^e percibió durante el último quinquenio por el 
impuesto de Transporte Terrestre, de acuerdo con lo dispuesto en
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elArt. 12 de la Ley de 15 de Julio de 1925, y se acompañará certi
ficación acreditativa de la ascendencia de la recaudación obtenida 
por ese impuesto durante los ejercicios fiscales, desde 1920-1921 
hasta 1924-1925.

5.:—Que a la relación correspondiente al impuesto por el ejerci
cio de las industrias y comercios comprendidas en las tres primeras 
Tarifas de la Ley, se acompáñe un cuadro expresivo del número dé 
las que existen matriculadas, tarifa que le corresponda, clase o epí
grafe, cuota contributiva y  base de población del Barrio o Cabecera 
del Término, expresando él número de habitantes.

Siempre que por el Ayuntamiento sea modificada una Tarifa o 
alterada cualquier cuota contributiva, debe acompañarse a conti
nuación de la relación correspondiente, copia del acuerdo que así 
lo dispone, y en caso contrario debe consignarse al pie de la misma, 
certificación expresiva de no haber sido modificada.

Las cuotas en las Tarifas de libre regulación, no deberán ser 
excesivas, sino estar en relación con la magnitud de la profesión, 
arte u oficio que ejerce el contribuyente, a fin de facilitar el libre 
desenvolvimiento de las industrias y comercios de ese Término Mu
nicipal.

6.—Las relaciones modificadas a virtud del acuerdo del Ayun
tamiento, aprobatorio del Presupuesto, se redactarán por el Con
tador, y se unirán a continuación de la que se sustituye, consignán
dose en la primera, o sea,'la que figuraba en el proyecto, que la 
misma ha sufrido alteración, expresando la fecha del acuerdo.

7.—A fin de que no se incurra en la infracción del Art. 130 de 
la Ley de Impuestos Municipales, el Ayuntamiento que carezca de 
Aduana dentro de los límites de su territorio, no puede utilizar el 
impuesto de Flote y Navegación.

8.—Deberá ratificarse de nuevo cualquier acuerdo adoptado para 
ejercicios anteriores, antes del' 15 de Febrero próximo, pues de lo 
contrario, no surtirán efectos legales en el proyecto del presu
puesto.

9.—Que de ningún modo para nivelar, el presupuesto, deben uti
lizarse las Resultas pendientes de cobro, por oponerse a ello el 
Art. 205 y de Utilizarse el efectivo en caja procedente de Resultas, 
previo acuerdo del Ayuntamiento, debe antes, dejarse satisfecha 
cualquier cantidad que se adeude por el expresado concepto, sea 
cual fuere el ejercicio económico de donde procede.1 Asimismo de
berá justificarse el haberse liquidado oportunamente el impuesto 
del 50% del exceso de recaudación a que se refieren el Art. 19 de 
la Ley de 15 de Julio de 1925, ya citada, en relación con los Arts. 86 
y 87 del Reglamento para su ejecución y resolución de la Secretaría 
de Hacienda de primero de Diciembre de 1927, publicada en la Ga
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ceta Oficial del día 9 de dicho mes y  año. A cuyo efecto, se acom
pañará a continuación de la relación certificaciones acreditativas 
de ambos extremos.

10.—Al pie de cada relación de ingresos, se hará constar por el 
Contador Municipal la ascendencia de la recaudación obtenida por 
ese concepto durante el ejercicio anterior y en los seis primeros me
ses del año en curso, ambas cosas por separado.

SECCION DE GASTOS

11.—Que por los Ayuntamientos, se tenga en cuenta y se pro
cure a toda costa, atender las recomendaciones de la Secretaría de 
Sanidad comunicadas por ese Centro y realizar las obras de sanea
miento e higiene en los establecimientos y demás lugares públicos 
de la localidad, cumpliéndose así las Ordenanzas Sanitarias y los 
deberes que la Ley impone a los Ayuntamientos.

12.—De acuerdo con lo prevenido en el inciso (1) del artículo 
126 de la Ley Orgánica de los Municipios, solos los Ayuntamientos 
tienen la facultad de fijar la cuantía de las consignaciones para los 
gastos, sin que en ningún caso puedan los Alcaldes ni los Contadores 
abrogarse esa atribución ni los Ayuntamientos hacer dejación de 
esa faéultad.

13.—En cuanto a los gastos del personal, debe ajustarse el Ayun
tamiento estrictamente a la escala que comprende el artículo 192 
de la Ley Orgánica de los Municipios, a fin de no dar lugar a la 
suspensión del presupuesto por excederse del tanto por ciento que 
le corresponda.

14.—Las Resultas disponibles que se utilicen en presupuesto or
dinario, están, como los otros ingresos, sujetas al pago del 10% 
para gastos sanitarios de conformidad con lo que dispone el inciso 
tercero del Reglamento dictado para el cumplimiento de la Ley de 
ocho de Julio de 1913, inserto en la Gaceta Oficial de 9 de Octubre 
de 1925.

15.—Al igual que en los ingresos, las relaciones modificadas en 
virtud de acuerdo del Ayuntamiento, aprobatorio del Presupuesto, 
se redactarán por el Contador y se uñirán a continuación de la que 
se sustituye, consignándose en la primera, o sea en la que figuraba 
en el proyecto, que la misma ha sufrido alteración, expresándose la 
fecha del acuerdo. También se recomienda muy eficazmente, que 
en cada relación se consigne la fecha del acuerdo por el cual resultó 
modificada cualquiera de las consignaciones de gastos que en el 
presupuesto anterior existían, uniéndose a continuación copia del 
mismo.
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16.—Se acuerda el más exacto cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 17 de Febrero de 1926, debiendo consignarse a ese efecto, 
en la relación correspondiente al Capítulo 4, Art. 11 del Concepto 
de Beneficencia, las ascendencia del tres por ciento de su presupuesto 
de ingresos.

Que el dos por ciento del presupuesto de ingresos a que se re
fiere la Ley de. 11 de Abril de 1922, para el fondo especial de pen
siones de Veteranos, debe consignarse en la relación correspondiente 
al Capítulo 4, Art. 10 del concepto Beneficencia de la Sección de 
Gastos.

17.—Deberá tenerse muy presente, que el Art. 43 del Código 
Electoral, obliga a los Municipios a proveer del local y mobiliario 
adecuado a la Junta Municipal Electoral respectiva.

18 .—Se llama la atención para su cumplimiento de la circular de 
8 de Junio de 1925, publicada en la Gaceta Oficial de diez del mis
mo mes, en relación con lo que dispone el inciso (1) del artículo pri
mero de la Ley de Contabilidad Municipal, a cuyo efecto, los Al
caldes Municipales no deben sancionar ningún Presupuesto, en el 
cual las consignaciones para atenciones urgentes o preferentes, qüe 
no admiten espera, no estén ajustadas a la realidad de lo que se in
vierte, evitándose de esa manera, se agote el1 crédito en el trans
curso del ejercicio.

19 .—El Capítulo de Comisiones y en lo que respecta a Conceja
les, debe reducirse estrictamente a lo que pueda ser necesario, para 
casos excepcionales, como denuncias contra la Autoridad Ejecutiva 
o alguna de sus Dependencias en que por la Ley están obligados a 
investigar a los efectos de comprobación. De no ser así, la función 
de éstos, ha de entenderse de carácter deliberativo, y las Comisiones 
que desempeñan de acuerdo con él Art. 69 de la Lev Orgánica Mu
nicipal, de orden interior, y por consiguiente ajenas a retribución.

20.—A los efectos de cumplimentar la Ley de 23 de Abril último, 
en cuanto a dotación de Concejales, deben tenerse presente en los 
Municipios cuyos Presupuestos no excedan de dos millones de pesos 
que las cantidades consignadas para esa atención en el Presupuesto 
de 1928 a 1929 no pueden alterarse hasta tanto no decurse el pe
ríodo actual de elección, sin perjuicio de quedar disminuida por 
descenso en los ingresos del Municipio, en cuyo caso surtirá efecto 
en el próximo año económico.

El hecho de haber renunciado los Concejales de algunos Muni
cipios, a la dotación, o por no haberse fijado ésta por no permitirlo 
la situación económica de los mismos, no excluye el derecho a fijarla 
en cualquier otro ejercicio, siempre que hayan cesado las causas 
mencionadas anteriormente de acuerdo con la expresada Ley y 
Art. TV del Reglamento de 28 de Mayo siguiente.
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21.—En el presupuesto se consignará un diez por ciento, a lo 
menos de la totalidad de los ingresos para la ejecución de las Obras 
Públicas de carácter Municipal y conservación de las existentes, de
biendo tenerse presente lo que dispone el Art. 10 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la Ley de 23 de Abril último.

22.—También deberá tenerse presente por los funcionarios mu
nicipales y a sus efectos las circulares que se han venido dictando 
en los distintos ejercicios económicos hasta la fecha, encaminadas a 
lograr que los Presupuestos ordinarios sean confeccionados y apro
bados con sujección a las Leyes que regulan esa materia.

DOCUMENTACION

23.—Es indispensable que a la documentación del Presupuesto, 
se acompañe la liquidación del último Presupuesto y un estado de 
la recaudación obtenida desde Julio a Diciembre inclusives, especi
ficándose los datos por conceptos, capítulos y artículos.

24.—En los Municipios que no posean modelos de relaciones im
presos y se redacten éstas a máquina, deberán utilizarse para mayor 
claridad una hoja de papel para cada relación.

Las copias de los acuerdos serán legibles, desechándose las bo
rrosas e ilegibles, y para su mejor lectura, la escritura a máquina 
no se hará a un so' f  espacio o renglón seguido, sino a dos espacios 

, o renglón separado.
TRAMITACION

25.—En la tramitación del Presupuesto, debe darse exacto cum
plimiento a las disposiciones de los Arts. 195, 196 y 197 de la Ley 
Orgánica de los Municipios.

La publicación del resumen general de ingresos y gastos a que 
se refiere el Art. 196 antes citado, deberá hacerse en dos números 
del periódico en que hiciere sus anuncios la Administración debien
do acompañarse los dos ejemplares del mismo.

Caso de no haber periódicos en la localidad deberá hacerse por 
medio de cedulones, justificándose este extremo con la certifica- 

,_ción correspondiente^ .
'• Los“ d ^  diiS^a. que alude dicho precepto, comenzarán a de- 

curkarse d^^^ia^eeEa^{lel periódico, en que se hizo la primera pu- 
blicacpiNá^^^^erdía err-que se fijaron los cedulones.

-̂26.-=sPíira^dar cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 198 y 199’ 
vde la L e y  'Orgánica Municipal, el proyecto de Presupuesto, con el 
info?S^e^e la Comisión de Hacienda, deberá ser discutido por el 

■^S^TOumentoNen todos sus detalles, por capítulos y artículos, apro-
V  bájmtrlo en la misma forma.
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27.—-Finalizará el expediente de Presupuesto, con el Decreto o 
resolución del Alcalde Municipal sancionando el acuerdo aproba
torio del Ayuntamiento, y por lo tanto del Presupuesto. En el 
acuerdo se consignará la fecha en que fué recibido por e) Aloaldo, 
a los efectos del término de diez días que concede el Art. 199 do la 
propia Ley Orgánica Municipal.

Sírvase acusar recibo de la presente.
De Vd., atentamente, P. A. del Sr. Secretario,

Dr. José Rosado Aybar, 
Sub-Secretario de Gobernación.

SECRETARIA DE GOBERNACION 
Decreto Núm. 341

Por cuanto: La Secretaría de Gobernación ha podido compro* 
bar que algunos Alcaldes con el carácter de Ordenadores de piigoM 
de los Municipios respectivos, disponen la aplicación e inversión do 
los fondos Municipales, sin llevar a efecto previamente como lo exl- 
ge el Art. 4 de la Ley de Contabilidad Municipal, las distribución«» 
mensuales de fondos; y que para realizar los pagos por el concepto 
de RESULTAS, no tienen en cuenta el numerario percibido del aflo 
fiscal a que pertenece la obligación cuyo pago se ordena, ni los pre
ceptos terminantes del Art. 10 de la propia Ley de Contabilidad, 
de que en ningún caso podrá aplicarse el importe de lo cobrado por 
RESULTAS a Cobrar, al pago de atenciones corrientes, salvo que 
hayan sido satisfechos totalmente los créditos pendientes de pago en 
ejercicios anteriores.

Por cuanto: Para normalizar la marcha económica de los Go
biernos Municipales, se hace necesario, de acuerdo con los preceptos 
de las Leyes vigentes para el régimen local, dictar reglas que impi
dan que tales infracciones se cometan, evitándose mediante el es
tricto cumplimiento de las mismas, que se dé el caso de que al fina
lizar un ejércicio se encuentren unas atenciones satisfechas total
mente, mientras que otras se adeuda el todo o parte de lo deven
gado, dando lugar a quejas de los que resultan perjudicados, con el 
consiguiente perjuicio para el crédito y buen nombre de estos or
ganismos.

Por tanto: En uso de las facultades que me confiere el párrafo 
primero del Art. 68 de la Constitución y a propuesta del Secretario 
de Gobernación,

RESUELVO:

Primero: Que en cumplimiento de lo que dispone el Art, 4 de 
la Ley de Contabilidad Municipal, el Alcalde, con el Contador o Se
cretario Contador en su caso, lleve a efecto en los tres primeros días
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de cada mes la distribución mensual de fondos, teniendo en cuenta 
las obligaciones de pago correspondientes al mes que comienza, el 
cálculo probable de recaudación y los demas extremos que se in
dican en el artículo expresado anteriormente.

Segundo: Este artículo resulta inaplicable en virtud de lo dis
puesto en la Constitución de 1940.

El artículo tercero y el quinto se insertan en la forma en que lo 
dejó redactado el artículo primero del Decreto núm. 1826 de 26 de 
Noviembre de 1927.

Tercero: Se iniciarán los pagos satisfaciendo los “ Pagos del Per
sonal” , y pagados estos, se procederá al pago de las demás obliga
ciones corrientes, devengadas e incluidas en la distribución mensual 
de fondos, la que se pagará por el orden en que aparecen en el cua
dro respectivo presupuesto; y no se pagarán ninguna de esas obliga
ciones correspondientes al mes siguiente, hasta tanto no se salden las 
incluidas en la distribución mensual de fondos. Cuando_ después de 
hecha la distribución mensual de fondos, surja una obligación que 
tenga que satisfacerse necesariamente en el mes, se cará una distri
bución de fondos adicional con las mismas formalidades antes ex
presadas.

Cuarto: Que el Tesorero que realice, infringiendo el precepto 
del Art. 213 de la Ley Orgánica de los Municipios, un pago sin estar 
ordenado o intervenido, o que, estándolo no aparezca comprendido 
en la distribución de fondos correspondiente, o exceda del crédito 
presupuesto, se le obligará a reintegrarlo inmediatamente, a reserva 
de la responsabilidad ulterior que procediere.

Quinto: Que los pagos por “ RESULTAS”  se verifiquen tan pron
to como la cuantía dfe los fondos por el propio concepto lo permitan, 
siempre dentro del ejercicio a que los mismos pertenezcan y tenien
do en cuenta el orden de antigüedad de los créditos.

Sexto: Que cuando se encuentre liquidada, con sobrantes, la 
cuenta de “ Resultas”  de un año económico, se dedique el superávit 
que en la misma aparezca, tanto en efectivo como pendiente  ̂ de 
cobro, al pago de la deuda del año económico más antiguo y si no 
lo hubiere ,ese superávit con lo que se recaude, no puede dedicarse 
al pago de atenciones corrientes, en tanto en cuenta exista, de cual
quier otro año fiscal, pendiente de pago alguna cantidad por el 
propio concepto de Resultas.

Séptimo: Que si en los 40 días que a este fin concede el artículo 
204 de la Ley Orgánica de los Municipios, queda el presupuesto com
pletamente liquidado, esto es, sin deuda alguna, y con superávit en 
efectivo, se llevará ese superávit con lo que hubiese quedado pen
diente de cobro a engrosar los fondos de Resultas, a fin de que tal
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sobrante pueda también dedicarse al pago de las atenciones más 
antiguas, que estén sin liquidar de otros ejercicios.

Octavo: Que el Secretario de Gobernación dicte las órdenes 
oportuna para el cumplimiento de las reglas que contiene el pre
sente Decreto.

Dado en La Habana, Palacio de la Presidencia, a 25 de Marzo 
de 1926.

Gerardo Machado,
Presidente.

Rogelio Zayas Bazán,
Secretario de Gobernación.

EXPEDIENTE NUMERO SESENTA 7  NUEVE

Habana, Agosto 19 de 1931.
Sr. Alcalde Municipal de Ciego de Avila.
Señor í

El señor Secretario de este Despacho ha dictado en él día de hoy 
la siguiente CIRCULAR:

“ Este Centro estima dejar debidamente aclarado, que la modi
ficación introducida por el Decreto núm. 1,826 de 26 de Noviembre 
de 1927, al apartado tercero del Decreto núm. 341 de 25 de Marzo 
de 1926, en relación con los pagos por el ejercicio corriente, de que 
serían satisfechas las distintas atenciones por el orden que figuran 
en el respectivo cuadro de presupuesto, con la preferencia al per
sonal, ha de entenderse que esta preferencia es sólo sobre las demás 
obligaciones del Municipio, y que por lo tanto al disponerse el pago 
al Personal, éste ha de efectuarse necesariamente siguiendo el orden 
en que figuran en el respectivo cuadro de presupuesto.”

Sírvase acusar recibo.
De Vd., atentamente, P. A. del Sr. Secretario,

(Fdo.)Giordano Hernández,
Sub-Seeretario de Gobernación.

MINISTERIO DE GOBERNACION 
Decreto Núm. 2057

Habana, Julio 20 de 1944.

RESUELVO:
Primero: Hasta tanto no se modifique por el Congreso, mediante 

las correspondientes aclaraciones la Ley de 2 de Noviembre do 1938 
y al solo efecto de armonizar los intereses económicos de los Munici
pios y de regular su vida económica en el año fiscal de 1945 regirán
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los términos siguientes en lo que respecta a los trámites de formación 
de los presupuestos Municipales:

I. El Contador Interventor del Municipio formará en la prime
ra quincena del mes de Noviembre de cada año y con las demás for
malidades estatuidas por el artículo 187 de la Ley Orgánica de los 
Municipios, tal como quedó redactado por la Ley de dos de No
viembre de 1938, el proyecto de presupuesto ordinario del Municipio.

II. Los acuerdos del Ayuntamiento a que se refiere el art. 188 
de la Ley Orgánica de los Municipios, serán comunicados al Alcal
de y por éste al Contador Interventor antes del día 31 de Octubre, 
como base necesaria a los trabajos preparatorios para el proyecto de 
presupuesto; en consecuencia, los Ayuntamientos podrán adoptar 
acuerdos dentro de la segunda quincena de Octubre, siempre que la 
notificación al Alcalde Municipal se produzca antes del día último 
de Octubre.

III.—rEl término del artículo 195 de la Ley Orgánica se enten
derá referido a la segunda quincena de Noviembre.

IV.—Los términos de los artículos 196 y 197 de la Ley .Orgánica 
de los Municipios se entenderán reducidos a cinco y ocho días respec
tivamente.

Segundo: El Ministro de Gobernación queda encargado déí cum
plimiento de lo que en el presente se dispone, dictando lo pertinente 
y  evacuando las consultas que se formulen.



APENDICE No. 8

DECRETOS PRESIDENCIALES DE 9 Y 10 DE ENERO DE 1941 
QUE AFECTAN LOS ARTICULOS 156 Y  266 DE ESTA LEY 

MINISTERIO DE GOBERNACION 

Decreto No. 165

Por cnanto: A ,esta Presidencia han llegado distintas quejas 
formuladas por miembros de Ayuntamientos contra los Alcaldes Mu
nicipales porque haciendo uso indebidamente de la facultad a que 
se refiere el artículo 156 de la Ley Orgánica de los Municipios, dic
tan resoluciones vetando la elección verificada para dejar consti
tuida en forma legal la Cámara Municipal por la que designan su 
mesa definitiva, para después de dicho acto ejercer las funciones 
que con arreglo a las leyes les están conferidas a los Ayuntamientos, 
adoptando en cada caso los acuerdos que estimen pertinentes.

Por cuanto: Esos vetos impuestos por los Alcaldes a la elección, 
de la mesa definitiva de los Ayuntamientos vienen a paralizar el 
normal funcionamiento de las Corporaciones Municipales, impres
cindible para el desenvolvimiento de los gobiernos locales, y causan 
perjuicios irreparables.

Por cuanto: La facultad que el artículo 156 de la Ley Orgánica 
de los Municipios confiere a los Alcaldes para devolver con obje
ciones los acuerdos de los Ayuntamientos, lo es, como claramente se 
desprende de la lectura de dicho precepto, para ejercerla cuando 
ya el organismo se encuentra constituido y en condiciones legales 
de producir sus acuerdos, pero en manera alguna para intervenir en 
actos que realicen los Concejales con anterioridad a su constitución, 
ya que la elección de la mesa no es un acuerdo municipal, sino acto 
propio para la organización de la Cámara Municipal, por lo que no 
es de aplicación el referido artículo 156 a la elección verificada.

Por tanto: En uso de las facultades de que estoy investido, a 
propuesta del Ministro de Gobernación y asistido del Consejo de 
Ministros,
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RESUELVO:
Primero: Declarar que este Ejecutivo Nacional no reconoce 

que tengan fuerza legal, por carecer, de facultades a ese fin, las re
soluciones o decretos que se dicten o se hayan dictado por los Al
caldes Municipales de la República, Vetando u objetando los actos 
realizados por los Concejales para la elección de su mesa definitiva.

Segundo: El Ministro de Gobernación queda encargado del 
cumplimiento de lo que por el presente Decreto se dispone.

Dado en La Habana, Palacio de la Presidencia, a nueve de enero 
de mil novecientos cuarenta y uno.

F. Batista, 
Presidente.

Carlos Saladrigas,
Primer Ministro.

Juan Rodríguez Pintado,
Ministro de Gobernación.

Gaceta No. 47, de 29 de Enero de 1941,

MINISTERIO DE HACIENDA 
Decreto No. 40

Por cuanto: Se ha observado que el artículo 107 del Decreto 
Presidencial número 1517 del5 de julio de 1925, que reglamentó la 
Ley de Obras Públicas, resulta omiso al no comprender entre lás 
alzadas que establece, a las que procedan interponerse contra las 
liquidaciones y resoluciones de las Administraciones de Aduanas, 
organismos que también recaudan impuestos a favor de la Dirección 
General del Pondo Especial de Obras Públicas.

Por cuanto: En la práctica tal omisión ha venido causando 
dificultades a la Administración, las que deben ser evitadas en aten
ción al mejor y más eficiente desenvolvimiento administrativo.

Por tanto: En uso de las facultades que me están conferidas 
por la Constitución y las Leyes, especialmente por el artículo XXIV 
de la de 15 de julio de 1925 y a propuesta del Ministro de Hacienda,

RESUELVO:

Primero: El artículo 107 del Decreto número 1517 de 15 de 
julio de 1925, que reglamentó la  Ley de Obras Públicas de la mis
ma fecha modificado por el Decretó número 2589 de 26 de septiem
bre de 1940, quedará redactado así:
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“ Artículo 107—Procederá el recurso de alzada contra las liqui
daciones y resoluciones de lós Administradores de Zonas y Distritos 
Fiscales y de Aduanas, paralante el funcionario del Ministerio de 
Hacienda a quien corresponda de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo X X IX  de la Leyde 6 de julio de 1928, tal como quedó mo
dificado por el artículo LIY del Decreto-Ley número) 23. de 21 de 
junio de 1935, interponiéndose dentro del plazo improrrogable de 
15 días hábiles, a contar desde el siguiente de su notificación y pre
vio el ingreso a depósito de lá cantidad reclamada, presentándose 
el recurso por conducto del Administrador fiscal o de la Aduana 
correspondiente.

“ fin lo que respecta a los impuestos del Estado, cuya cobranza 
corre a cargo de los Municipios, y para las alzadas respectivas, se 
establece lo siguiente;

•* “ Contra las resoluciones definitivas de las Juntas de Amillara- 
miento avaluando las ¡rentas imponibles de las fincas rústicas o ur
banas, tomadas al amparo del artículo 35 de la Ley de .impuestos 
Municipales* tal como ha quedado modificado por la Ley de 15 de 
agosto de 1936, o contra las resoluciones definitivas dictadas «n los 
expedientes de comprobación de renta por los Alcaldes Municipales 
o por las Juntas de Amillaramiento, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 55 y 56 del propio cuerpo legal, modificados por la 
ya citada Ley de 15 de agosto de 1936, no podrá establecerse recur
so alguno en la vía municipal, en lo que a la cuota del Estado se re
fiere, pudiendo el contribuyente interponer recurso de alzada para 
ante el funcionario del Ministerio de Hacienda que corresponda, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo X X IX  de la Ley de 6 de ju
lio de 1928, tal como quedó modificado por el artículo LIV del De
creto-Ley número 23, de 21 de junio de 1935, en el término impro
rrogable! de quince días hábiles, a contar desde el siguiente de su 
notificación, y previo el ingreso a depósito de la cantidad recla
mada debiendo presentarse dicho recurso por conducto del Alcalde 
Municipal correspondiente.

Las resoluciones dictadas, resolviendo los recursos, de alzada a 
que se refieren los párrafos primero y segundo de este artículo, se
rán recurribles en la forma dispuesta en eí artículo X X X j de la Ley 
de 6 de julio de 1928, tal como quedó modificado por el artículo I 
del Decreto-Ley número 811, de 4 de abril de 1936.”

Segundo: El Ministro de Hacienda queda encargado del cum
plimiento del presente Decreto el cual comenzará a regir desde su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Kepública.
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Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Habana, a los diez 
días del mes de enero de Í941.

F. Batista,
Presidente.

Carlos Saladrigas,
Primer Ministro.

Andrés Domingo,
Ministro de Hcienda.

Gaceta No. 18, de 14 de Enero de 1941.

Nota.—Este último Decreto así como el 2689 de 26 de Septiembre de, 
1940, establece una dualidad que trae amenudo discrepancias entre la eva
luación de la renta de un inmueble, apreciada por la Junta de Amillara- 
aniento y la hecha por los Inspectores del Ministerio de Hacienda, y  las 
«disposiciones de este último Centro imperativamente ordenan que los ro- 
cursos que los contribuyentes interpongan sobro la cuota establecida por 
la Ley de Obras Públicas, han de ser resueltos por el Ejecutivo Nacional 
y  no por el Alcalde y Junta de Amillaramiento, como ordena la Ley de Im
puestos Municipales y procedimientos de cobranza. Esta duplicidad de 
■disposiciones pueden ocasionar que se establezcan distintas rentas impo
nibles a un mismo inmueble, porque cada una de estas entidades dictara 
su disposición resolviendo el asunto en distinta forma, por cuyo motivo, 
el Municipio, nue es el encargado de hacer el-cobro, tendría que llevar dos

- listas- cobratorias.
------ Entendemos que ha de aplicarse la jurisprudencia sentada por el Tri-

’ bunal Supremo de que debe estimarse más fuerza obligatoria a las dispo
siciones de la Ley que a las de los Decretos que a ella se opongan. Entre 
otras sentencias así la prescribe la núm. 1204 de 20 de Diciembre de 1944.—• 
Cont. Adm.
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